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D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las Jeyef», órdenes y anuncios que hayan de insortar-
*>en los BOLETINES OFICIALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por euyo conducto se pasarñn 
* ¡os editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
T E L É F O N O 18587.—APARTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

CENTROS OFICIALES D E MADRID.—Llevado a domicilio: al 
raes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES F U E R A D E MADRID.-rTrimestre, 9 pesetas; sa-
mostre, 24, y un año. 48. , 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
ó pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, «0. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8> al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., prfmerr . Fuera de esta Capital, 
diroctamonte por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fáoü cobro 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Convocatoria de concurso 
Vacante en la Sección de Vías y 

Doras una plaza de Delineante even
tual dotada con el haber anual de pe
setas 4.000, cuyo importe se satisfa
ce con cargo a la subvención conce
dida por el Estado para caminos ve
cinales, la referida plaza se proveerá 
con sujeción a las siguientes normas: 

Primera. Podrán solicitarla los 
que reúnan las siguientes condicio
nes: " "~ ' 

a) Estar en posesión del título de 
Delineante de obras públicas, de 
acuerdo con lo prevenido en el. v i 
gente Reglamento de Vías y Obras 
provinciales. 

b) Carecer de antecedentes pena
les. 

Segunda. E l nombramiento ten
drá carácter por completo eventual, 
} el nombrado ocupará la plaza úni
camente en tanto dure la construc
ción de caminos vecinales, es decir, 
<l"e no tiene más duración que la de 
las funciones asignadas a la subven-
non del listado para la construcción 
de éstos, entendiéndose que el haber
la desempeñado no le confiere dere
cho alguno para lo sucesivo, y que 
esta Corporación no queda obligada 
para con él, en ningún sentido, es
pecialmente cuanto se refiere a la 
continuidad en el cargo. 

bercera. Los interesados presen-
, a r a ' i sus instancias en el Registro 
general de esta Corporación, de diez 
' , r (*e, antes del día 28 del corrien-

reintegrada con un sello provin-
Mi de 0,75 pesetas v una póliza de! 
' * ^ o de 1,50 pesetas. 
L U M t a . A la instanci 
taran :ia acompa-

Certificación de nacimiento, ex-
NM» por el Registro civil corres-

•) Certificación de carecer de an-
;•"' ^ntcs penales. 
'CJ Certificación de buena con-

$ Título de Delineante de Obras 
Publicas. 

' Justificantes de los servicios 
^'•«dos al Estado, Provincia, M u -
n , r ,P'o o particulares. 

f l Justificante acreditativo del nú-
Procon que ingresaron en el Cuerpo 
" e la feefia en que esto tuvo lugar. 

Quinta. S i los méritos alegados 
por alguno de los solicitantes fuesen 
iguales o análogos, se les podrá exi
gir la ejecución de un trabajo propio 
de su profesión. 

Madrid , i l de abril de 1933. — E l 
Presidente, R . Salazar Alonso. 

ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
E l excelentísimo Ayuntamiento ha 

acordado, en sesión de 31 de marxo y 
continuada el 1 de abril pasado, apro
bar los pliegos , de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para con
tratar el suministro de harina necesa
ria para la Institución municipal de 
Puericultura, durante dos años. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
Je la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
Mibasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días mencióna
los, no habrá ya lugar a reclamación 

r'guna, y se tendrán por desechadas 
• uantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público ".1 
. umplimienro de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, para la contratación de obras 
y servidos municipales. 

Madrid, 8 de abril de 1933.—El Se
cretario, M . Berdejo. 

( O . — 2 9 9 ; 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

• EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
número doce de esta capital, en los 
autos de procedimiento judicial suma, 
rio que al amparo del artículo cierno 
treinta y únó de la ley Hipotecan;» si
gue el Procurador señor Ga.v L ó 
pez, en nombre de don Luis Ti.¿.vera 
Pardo, hoy por defunción de ésto en 
representación de su hijo, don Luis 
Tala vera González, contra don H i l a 

rio Sangrador Riesgo, se saca a la 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción.. 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

• ¡ 1 i¡ • • | iiH 1 < W 1 
N u m e r o s u e l t o : 5 O céntimos o o O O 

0 0 0 0 0 A p a r t i c u l a r e s : © O c é n t i m o * 

venta en pública subasta la finca que 
se dirá, hipotecada a la seguridad del 
préstamo que se reclama, habiéndose 
señalado para que dicho acto pueda 
tener lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso primero 
de la casa número uno de la calle del 
(ieneral Castaños, de esta capital, el 
día ocho de mayo próximo, a las once 
de su mañana, bajo las condiciones 
que también se dirán. 

Finca hipotecada 
l 'na casa de planta baja» al sitio lla

mado Huerta de San M i 
guel de Aluche, a la izquier
da del paseo de Extremadu
ra, con fachada a la calle de 
Benavente y de Castañeda, 
término de Carabanchel Ba
jo, a los efectos de la contri
bución y catastro, pero ins
crita toda ella en el Regis
tro de la Propiedad de Oc
cidente. 

Consta la parte que da fa
chada a la calle de Benaven-
te, de dos tiendas, diferen
tes departamentos y de va
rias habitaciones destinadas 
a vivienda, y la parte que 
da fachada a la calle de Cas
tañeda, de otras dos tiendas, 
portal, cocina, un pequeño 
patio, ocupando la superfi
cie construida quinientos se
tenta metros veinticinco de
címetros cuadrados, equiva
lentes a siete mil trescientos 
cuarenta y cuatro pies y 
ochenta y dos centésimas de 
o t o también cuadrado, que
dando el resto de !a super
ficie destinado a patio. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Que la expresada finca sale a la 
venta en pública subasta en el precio 
de treinta mil pesetas; no se admiti
rán posturas inferiores a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa de Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
¡x>r ciento del expresado tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y 

Que la consignación del p reeio del 
remate se verificará a los ocho días de 
!' proba do é^W. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artílulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de manifies
to en Secretaría, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que todo licitador o rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, debiendo aceptarse previa
mente en el acto de la subasta dichas 
condiciones por los licitadores, sin 
cuyos requisitos no se les admitirá la 
proposición que hicieren. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, del que se in
sertará una copia en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia. 
Madrid, treinta y uno de marzo de 

mil novecientos treinta y tres. 
E l Secretario, 

Germán González 
V . ° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A.—908) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Ruperto Aicúa, en nombre de don 
Claudio Martín Alonso, contra don 
Antonio Castello Corlecero, se anun
cia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, de la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, situada en esta 

capital y su calle de Antonio 
López, número ochenta y 
cinco provisional, que cons
tará de seis plantas y cuatro-
patios. 

Linda al frente o facha
da, con la calle de su situa-
ci-n, en línea de quince me
tros ; por la derecha entran
do, en línea d i veinte me
tros ; por el testero, en línea 
de quince metros, y por la 
izquierda, en línea de vein
te metros, con solares núme
ros siete, diecisiete y cinco, 
respectivamente, propiedad 
de don Claudio Martín, 



comprendiendo las descritas 
líneas, dentro de su períme
tro, una superficie de tres
cientos metros cuadrados, 
equivalentes a toes mil ocho
cientos sesenta y cuatro pies 
cuadrados, de los cuajes se 
hallan edificados doscientos 
cincuenta y cinco metros 
cuadrados, destinándose el 
resto a cuatro patios de lu
ces. 

Tasada en la cantidad de 
treinta y dos mil seiscientas 
cuarenta y nueve pesetas j 
treinta y cuatro céntimos. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día ocho de mayo pró
ximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo. o i l o t > 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, ai diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin 
cuyq requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Que los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, para que puedan examinar
los, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de abril 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instaacia, 

Ildefonso Bellón 

(A. 904) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número 19 de esta capital, en el día 
de hoy, en el juicio ejecutivo por el 
procedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
instado por don Claudio Delgado V i -
guera, contra doña María del Carmen 
de la Peña González, se anuncia por 
tercera vez la venta en pública su
basta sin sujeción a tipo de las f in
cas siguientes: 

Primera 
U n a casa en Chinchón, en la calle de 

los Huertos, número vein
ticinco antiguo y moderno, 
con su molino aceitero, 
corryprendido en el grupo 
de casa que forman dicha 
calle del Espejo, Avapiés y 
Carril del Rosario. Su fa
chada principal, o Norte, 
con cincuenta pies de línea 
o trece metros y novecien
tas treinta y una milésim;.s, 
y de fondo, doscientos se
tenta y dos pies o setenta y 
cinco metros y setecientas 
ochenta y ocho milésimas. 
Linda por la derecha en
trando, con casa de Julián 
García San Andrés; por 

la izquierda, con la calle 
del Espejo, donde tiene una 
segunda fachada de dos-

_ cientos treinta y ocho pies 
de línea^ igual a sesenta y 
seis metros y trescientas 
quince milésimas, con puer
ta accesoria, señalada con 
el número doi , y por la es
palda, casa herederos de 

•* Paula Martínez, Manuel 
Arroyo, doña Leonor C a 
rretero, edificio de don Cle-
mentino, y el Carri l , a don
de tiene otra puerta acce-4 
soria. Ocupa toda la casa 
treinta y cinco mil doscien
tos cuarenta pies superfi
ciales, iguales a dos mil se
tecientos treinta y cinco 
metros cuadrados y nove
cientas catorce milésimas. 

Segunda 
Una finca rústica, en término de 

Chinchón, destinada a huer
ta y hortaliza, llamada 
Huerta de Abajo, sitio del 
Badén del Conde, cercada 
toda de paredes de yeso y 
horma, y dentro una casa 
para el hortelano, con va
rias dependencias, que m i 
de una extensión superfi
cial de cinco celemines, 
ocho estadales y ochenta y 
siete pies; dos grandes es
tanques o depósitos reves
tidos de sillería para reco
ger las aguas que alum
bran y se destinan para el 
riego, los cuales tienen una 
cabida de dos celemines y 
tres estadales. Linda al Sa
liente una tierra de secano 
aneja a esta finca, aun 
cuando fuera de la f inca ; al 
Mediodía, camino llamado 
de San Juan, hoy carretera 
a Ciempozuelos; Poniente, 
el Arroyo, y pasado éste, 
tierra de doña María del 
Carmen de la Peña, antes 
de don Pantaleón de la Pe
ña, y Norte, con la de los 
señores Condes de C h i n 
chón. Toda la finca ocupa 
una extensión superficial, a 
saber: E l terreno de riego, 
con inclusión de dos estan
ques, diecisiete fanegas, 
seis celemines y veintisiete 
estadales de doscientos la 
fanega, o veintitrés fane
gas, cuatro celemines y 
veintiséis estadales de cien
to cincuenta la fanega; el 
terreno de secano dentro de 
la huerta y en que se halla 
construida la casa, cinco fa
negas y siete celemines de 
ciento cincuenta estadales, 
y cuyo terreno está situa
do a la derecha e izquierda, 
según entra; a la parte del 
Norte, un zanjón para re
coger las basuras de las 
arroyadas de cuatro y seis 
pies de línea, diez de an
cho, que ocupa tres celemi
nes y nueve estadales, tam
bién de ciento cincuenta la 
fanega; ocupando todo el 
terreno dentro del cercado 
de riego y secano, con in
clusión del de la casa, es
tanque y zanjón de la arro
yada, veintinueve fanegas, 
un celemín y tres estadales 
de ciento cincuenta la fane
ga y diez pies de lado, equi
valentes a tres hectáreas, 
treinta y ocho áreas y no
venta y dos centiáreas. E l 
pedazo de terreno que exis

te fuera de las tapias a la 
entrada de la huerta, d iv i 
dido por el camino o sende 
ro d«Lpas£,f>ara»£Ua, 
dos fjmegpas, seis c 
nes y nueve estadales 
c ient j cfufiienta s i fan 
igual 
oche 

efcitinucfle área 
¡ntiárdk; l in 

a S a M h t e l el J f c m ¡ n p 
San Juan ; Mediodía^ 
mismo y la finca propiedad 
de doña María del Carmen 

| t y j I V/fle Ta Peña ; Poniente, ta
pia de la Huerta, y Norte, 
tierra del Condado. 

Tercera 
U n a viña de secano en dicho téwlit-V 

no, sitio del Cigarral , Las 
Majadas o el PortiMo. Su 
cabida, cincuenta y una fa
negas y seis celemines del 
marco de ciento cincuenta 
estadales la fanega, equi
valente a cinco hectáreas, 
noventa y nueve áreas y se
senta y cinco centiáreas, 
conteniendo cinco mil dos
cientas noventa y setS ce
pas de marco y trescientas 
cincuenta y cinco de empa
rrado. L i n d a : Saliente, tie
rra de herederos de don 
Gráciliano González, y otra 
de don Pedro Montero; Me
diodía, camino que va de 
la Fuentenueva al Cerro 
del Porti l lo; Poniente, ce-

*. rros llauados del Portillo y 
del Cigarral , y Norte, tie
rra del señor Duque de A l 
cudia y viña de don Fer
nando Patino, 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, uno, el 
día ocho de mayo próximo, y hora dé
las once, previniéndose: 

Que las posturas podrán hacerse a 
las tres fincas, o a cada una de ellas. 

Q u * para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
en efectivo metálico, tres mil pesetas 
por la primera finca, cinco mil cien 
pOr la segunda y novecientas por la 
tercera. 

Que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate. 

Que el precio de éste será hecho 
efectivo por el rematante dentro de 
los ocho días siguientes al dé su 
aprobación. 

Que los autos v certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse, a su extinción 
el precio del remate, y que a los que 
no acepten estas condiciones no se les 1 
admitirá la postura. j 

Madrid, tres de abril de mil nové- ! 
cientos treinta y tr?.H. 

Ante mí, 
Ramiro Ló|>ez 

i se saq 
le que si 
M suj|cjj 
y de £sn 
[: yp PH 
le 

V.° B.
Arturo Pérez 

(A.—905) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, en autos ejecutivos por 

el procedimieito sumario de la ley Hi. 
potecaria, a instancia de don José Gar. 
cía Poyatos, contra don Antonio Ci-

ro, sabré y g p de fipsttas, 
a la verMi enAútmca fbm¡¡r 

celebrar^pporfcrcA vfz y>in 
a tipo, en la Sala audiencia 

Juzgado*; el <Éa nfcv^dejha. 
imo, a las once, la siguiente 

Finca -
Casa denominada Hotel Majestic, sita 

en esta capital, en el ángulo 
^ formado por las calles de 

~ J V _ J Ayala , antes de Pajaritos, 
por donde está señalada con 
el número dieciocho, hov 

A T j p G treinta y cuatro moderno, y 
la dé Velázquez, por donde 
tiene el número cuarenta y 
nueve, o sea al Norte de ía 
manzana número doscientas 
treinta y cinco del Ensan. 
che, que corresponde a la 
tercera sección del Registro 
de la Propiedad del Norte, 

* de esta capital. 
Consta de cinco plantas, 

con pisos y sótanos ; el sokr 
que ocupa la casa que se 

5 describe mide una extensión 
superficial de ochocientos 
setenta y seis metros con 
treinta y ocho decímetros 
cuadrados, que pueden divi
dirse en dos partes : la pri
mera, de forma pentagonal, 
en tres ángulos rectos y dos 
obtusos, de ciento treinta y 
cinco grados, ocupando una 
superficie de ochocientos 
ocho metros, cuyo períme
tro y linderos son : el pri
mer lado, situado al Norte, 
o sea el de la fachada, con 
la calle de Ayala , antes Pa
jaritos, en una línea de vein
te metros noventa y cuatro 
centímetros ; el segundo, o 
sea el chaflán Norte de la 
manzana, tiene cuatro me
tros, y forma los dos án
gulos obtusos de que ante
riormente se ha hecho men
ción con el primero y ter
cero, que es la fachada de 
la calle de Velázquez, o sea 
la del Este, la cual mi
de una extensión de treinta 
metros noventa y cuatro 
centímetros ; el cuarto, o sea 
la medianería Sur, con la 
casa de don Manuel Tovar, 
mide una extensión de vein
ticuatro metros, y al quinto 
V último, o sea la del Oeste, 
"linda con la otra parte del 
solar de la propia casa y te
rreno, en una línea de trein
ta y cuatro metros. 

E l segundo trozo, comple
mento del solar, forrra un 
pequeño apéndice al pi le
ro, por su parte de Ponien
te; su forma rectangular 
luida por el frente, o sea al 
Norte, con terreno del pro
pio dueño, en una línea de 
nueve metros setenta centí
metros ; por el Oeste, con 
otra de siete metros cinco 
centímetros, también con 
terreno del mismo dueño; 
por el testero, o sea al Sur, 
tMTfVllO de don Miguel Mar
zo, en una línea de nueve 
metros setenta centímetros,i 
y por el Este, con la Untn\ 
de unión dei mismo solar 01 
trozo, que se deslinda COM 
el de la casa, en línea de >ie-
te metros cinco centímetros i 
lo cual arroja una supera'¡ 
total para el solar de ocho-] 

c ientos setenta y seis me-



treinta y ocho decímetros 
cuadrados, cuya casa fué 
tasada por ambas partes en 
la escritura base del proce
dimiento en la cantidad de 
seiscientas veinticinco mil 
pesetas en la primera escri
tura que sirve de base al 
procedimiento, y por el de 
ochenta mil pesetas pactado 
en Ja segunda, o sea, en 
junto, en la cantidad de se
tecientas cinco mil pesetas. 

Y se acrvrerte á ícfe-ifcit8rJt>res : 
Que para tomar parte en la subasta 

habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de quinientas veintiocho mil se
tecientas cincuenta pesetas, setenta y 
cinco por ciento de la cantidad porque 
salió'por segunda vez a subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, a! crédito de! actor 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
án destinarse a su extinción el precio 
el remate. 
Madrid, siete de abril de mi l nove

cientos treinta y tres. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—903) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
número nueve dé esta capital, en au
tos de procedimiento especial hipote
cario que sigue el Procurador don 
Luis de Pabk), en nombre de doña 
Josefa López García, contra don M i -
piel Montes Cayón, sobre pago de 
cantidad, se saca de nueva a la venta 
«1 pública y segunda subasta, por 
término de veinte días, la siguiente 

Finca 
¡Ina casa en esta capital y su barrio 

de Madrid Moderno, calle 
de Francisco Navacerrada, 
número cuarenta y dos. 

L inda por su frente, en 
línea de cuatro metros no
venta y ocho centímetros, 
con la expresada calle ; por 
la derecha entrando, en lí
nea de quince metros, con 
parcela de terreno de don 
Francisco Bertrán Abes-
tich ; por la izquierda, en 
línea curva que forma un 
arco de círculo, cuya cuerda 
mide doce metros, hace cha
flán a las calles de Francis
co Navacerrada y Campa-
nar y en otra línea recta de 
seis metros setenta centíme
tros, linda con dicha calle 
de Campanar, y por el tes
tero, en línea dé trece me
tros veintiocho centímetros, 
con solar de don José No
guera. 

Comprende una superficie 
de ciento cincuenta y cinco 
metros cuadrados, equiva
lentes a dos m¿l pies cua
drados. 

L a casa consta de cu afro 
Par, P l a n t a s y ático. 
rara 
1 diec 

cuyo remate se ha señalado el 
l seis de mayo próximo, a las 

doce y media de la mañana, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, advirtiéndose : 

Que el precio en que la indicada fin
ca sale a subasta es el de cincuenta y 
un mil setecientas cincuenta pesetas, 
setenta y cinco por ciento del tipo de 
la pfjmera. 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento efectivo de 
dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo; 

Que los autos y Ir. certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licit idor 
acepta <x>mo bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su publicación en la «Ga
ceta de Madrid» y en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, se firma el pre
sente en Madrid, a cinco de abril de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . R i v e c 

V.° B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.—910) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Don Arturo Pérez Rodríguez, Juez de 
primera instancia titular del Juzga
do número diecinueve de esta ca
pital, 
Hago saber : Que por providencia 

de esta fecha dictada a solicitud del 
Procurador don Adolfo Bañegil Pica
zo, en representación del comerciante 
de esta plaza don Miguel de Luna G i -
meno, establecido en la calle de "Ca
rretas, número diez, se ha tenido por 
solicitada su declaración en estado le
gal de suspensión de pagos, quedan
do intervenidas todas sus operaciones 
y nombrado interventores a los peri
tos mercantiles don Luis Espinosa R i -
vas y don Joaquín González Salido y 
al acreedor don Luis García Osorio. 

Madrid, siete de abril de mil nove
cientos treinta y tres. 

Ante mtí, 
Ramiro López 

V . ° B . ° 

Arturo Pérez 
(A.—911) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha dictada por el seflor Juez de 
primera instancia titular del Juzga
do número diecinueve, de esta Ca
pital, en el expediente promovido 
por dona Ascensión González Mar
tínez, sobre declaración de ausen
cia, en ignorado paradero, de su 
hermano, de doble vínculo, don Pa
blo González Martínez, natural de 
Madrid, hijo de don Vicente y de 
dona Juliana, que nació el treinta de 
junio de mil ochocientos sesenta y 
cinco, se llama al don Pablo Gonzá
lez Martínez y a cuantas personas 
se crean con mejor derecho que la 
doña Ascensión a la administración 
de los bienes del ausente, pera que, 
dentro del término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
segundo edicto en el BOLETÍÍC O F I 

CIAL de la provincia y Gaceta de 

Madrid, comparezcan ante este Juz-

§ado a ejercitarlo, con justificación 
e los documentos correspondien

tes que deberán presentar al com
parecer en el Juzgado y en autos, 
previniéndoles que, si no lo verifi
can, les parará el perjuicio a que 
haya lugar con arréelo a derecho. 

Madrid, siete de aDril de mil no
vecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V . ° B.° 
(Firmado) 

(A.—906) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el seflor Juez de primera instan
cia número tres, de esta Capital, an
tes del distrito de Buenavista, en di
ligencias de cumplimiento de carta 
orden de la Audiencia del Territo
rio, dimanante de cuenta jurada del 
Procurador don Santos de Ganda-
rillas contra la Sociedad «Fox Bro
thers International Corporation», se 
sacan a la venta en pública y prime-
rd subasta los derechos y acciones 
embargados a la referida Sociedad, 
y que a ésta corresponden por vir
tud de un contrato contenido en 
cartas de veintitrés y veintiséis de 
noviembre de mil novecientos vein
tiocho, celebrado con la Sociedad 
«Hijos de Miguel F . Palacios», de 
Sevilla, sobré construcción de una 
cámara metálica, en precio de cua
trocientas seis mil cincuenta pese
tas aproximadamente, con destino 
al aeropuerto de aquella Ciudad, y 
cuyos derechos han sido objeto de 
litigio entre ambas entidades, tra
mitándose el pleito en el Tuzgado 
del distrito del Salvador, de Sevilla. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Tuzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintidós del ac
tual, a las once de su mañana, de
biendo los licitadores depositar pre
viamente el diez por ciento de la 
cantidad de seis mil setecientas cin
cuenta pesetas, en que han sido ta
sados pericialmente los derechos y 
acciones que son objeto de la subas
ta, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Madrid, ocho de abril de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
( A . - 9 0 2 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en los 
autos de juicio verbal c ivi l que se 
siguen en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Angel Deleito, 
en nombre de don Agapito Moran, 
contra don Francisco Palet, sobre 
reclamación de novecientas cuaren
ta y siete pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos de principal, intere
ses legales, costas y gastos, por me
dio del rjresente se anuncia la ven
ta en publica subasta, por primera 
vez, de varios cuadros al óleo y vein
tiséis fanegas de trigo, embargados 
al demandado, y que nan sido tasa
dos en la cantidad de mil cuatro
cientas cuarenta y ocho pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebiarse 
en la Sala audiencia de este Juzga
do municipal del distrito número 

cinco, sito éñ la' calle del León, nú
meros cuarenta y cuarenta y dos, 
piso principal; derecha, habiéndose 
señalado para que tenga lugar el 
remate el día dos de mayo próximo 
y hora de las once del mismo, ad
virtiéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en dicha 
subasta es condición indispensable 
depositar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha tasación; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Dado en Madrid, a siete de abril 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B.° 
E l Juez municipal, 

E m i l i o de N o g u e r a 
( A . - 9 0 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

Por el Juzgado municipal númtro 
dir-usiete de esta capital, se presta 
cumplimiento a un exhorto del de 
iguv. el.a» del cstr i to de Saa Vicen
te, de Se-:l a di ¿anante de l ..• autos 
de juicio verbal seguidos en aquel 
Juzgado a instancia de don Augusto 
Peyre Serrat, contra doña Margarita 
Sampedro, sobre pago de setecientas 
noventa y cuatro pesetas veinticuatro 
céntimos, y en el que se interesa se 
notifique a dicha demandada la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice as í : 

Sentencia 
E n la ciudad de Sevilla, a treinta de 

diciembre de mil novecien
tos treinta y dos, el señor 
don Antonio Glan Ruiz , 
Abogado y Juez municipal 
del distrito de San Vicente 
de la misma, habiendo visto 
el presente juicio verba, ci
v i l , seguido sobre coV-.^ d« 
pesetas, a instancia le don 
Augusto Peiré Sarrat, ma
yor de edad, del comercie y 
de esta vecindad, contra do
ña Margarita Sampedro ma
yor de edad, soltera y veci
na de Madrid, y 

Fallo 
Que ratificando el embargo preventivo 

causado en los bienes de la 
propiedad de la demandada, 
doña Margarita Sampedro, 
debo condenarla y la conde
no a que dé y pague a don 
Augusto Peyré Sarrat la 
cantidad de setecientas no
venta y cuatro pesetas y 
veinticuatro céntimos, que 

le es en deber por los con
ceptos que en la demanda se 
expresan, imponiéndole el 
pago de las costas de este 
procedimiento. 

Y por esta mi sentencia 
definitiva, lo pr o n u n ció, 
mando y firmo. — A . Galán 
R . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
doña Margarita Sampedro, insertán
dose en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro* 
vincia, expido el presente en Madrid, 
a seis de abril de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario. 
(Firmado.) 

( A . ~ 9 0 9 ) 

P R I M E R T E R C I O D E L A 

G U A R D I A C I V I L 

A las once horas del día 29 del mes 
actual, se subastarán públicamente 
cuatro caballos de desecho, cuartel 
García Paredes, 2 y 4, primer Tercio 
de la Guardia c ivi l . 

E l primer Jefe (firmado). 
( 0 . - 3 0 1 ) 



A Y U N T A M I E N T O S 

G A L A P A G A R 
Este Ayuntamiento, en sesión ce-

lebada con fecha 9 de marzo último, 
ha acordado conceder ai partido re
publicano izquierda radical socialista 
de este pueblo, un trozo de terreno en 
el mismo, al sitio calle del Gitano, 
para construir un local destinado a 
Centro de dicho partido, según cro
quis que acompaña a la petición, cu
yo trozo de terreno tiene unas d i 
mensiones de diez metros y 20 cen
tímetros de largo por siete metros y 
20 centímetros de ancho, o sean se
tenta y tres metros y cuarenta y cua
tro centímetros cuadrados. 

L o que en cumplimieno de la ley 
se anuncia al público por quince 
días, contados desde el en que sea 
inserto este anuncio en el B O L E T Í N 

OFICIAL para oír reclamaciones; pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna. 

Galapagar, a 7 de abril de 1933.— 
E l Alcalde, Cesáreo Martínez. 

(Núm. 12.78) (E.—59) 

C I E M P O Z U E L O S 
Terminado el repartimiento del im

puesto sobre los productos de la tie
rra, industrias y profesiones corres
pondientes al̂  año 1932, queda expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por tiempo de quince 
días y horas de nueve a una, al obje
to de que pueda ser examinado por 
cuantos lo crean conveniente y pre
sentar en dicho plazo las reclamacio
nes que estimen pertinentes, advir
tiendo que pasado dicho plazo será 
firme y se procederá a su cobro vo
luntariamente. 

Ciempozuelos, 31 de marzo de 
J933-—El Alcalde, Venancio Manza
nares. 

L A C A B R E R A 
Los contribuyentes por rústica y 

urbana de este término municipal qur 
hayan experimentado alteración en 
sus respectivas riquezas, podrán pro-
sentar en esta Secretaría de mi cargo, 
hasta el día 30 del mes actual, las co
rrespondientes declaraciones de altas 
y bajas, debidamente justificadas y *e 
integradas, advirtiéndoles que pasad ; 
dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

La Cabrera, 1 de abril de 1933.—Et 
Secretario del Ayuntamiento (firma
d o ) . — Visto bueno: E l Alcalde, La
dislao Benito 

(Num. ..188) 

E L P A R D O 
Terminada la rectificación anual del 

padrón de habitantes de este término, 
correspondiente al año 1932, se halla 
expuesta al. público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, al objeto de oír re
clamaciones, transcurridos los cuales 
ni» se admitirá ninguna. 

E l Pardo, 30 de marzo de 1933.—El 
Alcalde, Salustiano García. 

(Núm. 1.187) 
V A L D E A V E R O 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año último 1932, se hallan formadas y 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de esta Corporación, por término 
de quince días, a los efectos regla
mentarios, 

Valdeavero, a 1 de abril de 1933.— 
El Alcalde, Angel Garrido. 

/Núm. i.rrjcñ 

Las cuentas municipales del ejerci
cio de 1932, están expuestas al públi-
c <>en la Secretaría de este Ayuntá
is iento, a los efectos del artículo 126 
del Reglamento de Hacienda munici
pal rigente. 

Meco, a 1 de abfil de 1933. — E l 
Presidente de la Comisión Gestora, 
Luis V . R u i z . 

(Núm. 1.191) 

A R G A N D A 
L a rectificación del padrón de habi

tantes de este término del año 1932, 
se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
a los efectos reglamentarios. 

Arganda, a 29 de marzo de 1933. 
E l Alcalde, Amalio Asenjo. 

(Núm. 1.184) 

E L P A R D O 
E l presupuesto extraordinario para 

el ejercicio corriente de 1933, y las or
denanzas que han de regir en el mis
mo, aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de 23 del actual, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
del mismo, por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

E l Pardo, 29 de marzo de 1933.—El 
Alcalde, Sebastián García. 

(Núm. 1.186) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Teniendo acordado este Ayunta

miento la venta de una parcela de 
terreno a! sitio de! ((Ramiro», como 
sobrante de la vía pública, que linda 
Norte la vía del ferrocarril; Sur, ca
rretera de Guadarrama; Este, la mis
ma carretera y Oeste, el paso a ni
vel, .se hace público por término de 
quince días para oír reclamaciones. 

Collado Mediano, 7 de abril de 
1933.—El Alcalde, D . Miguel . 

(Núm. 1.263) (O.—302) 
E L E S C O R I A L 

Se halla depositado a disposición 
de quien acredité ser su dueño un ca-* 
bailo de las señas siguientes: 

U n caballo color negro peceño, es
trello, de 1,46 metros de alzada, he
rrado de las cuatro extremidades, 
con una señal en la frente, de edad 
doce a catorce años. 

Dicha caballería ha sido encontra
da extraviada en la dehesa Navalme-
do de este término, haciéndose saber 
que si en el término de quince días 
no se reclama, se procederá a su ven
ta de conformidad con lo que dispo
ne el Reglamento para la administra
ción y régimen de las reses mostren
cas. 

E l Escorial, 6 de abri! de 1933.— 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 1.265) (O-—3°°) 

E L P A R D O 
Habiendo concedido el Ayunta

miento la excedencia voluntaria a la 
que desempeñaba los cargos de Prac
ticante y Partera, o Matrona, de es
te Municipio, se anuncia por el pre
sente las vacantes de dichos cargos, 
dotados con el haber anual de 500 • 
pesetas cada uno. Las solicitudes, 
debidamente documentadas y reinte
gradas, se admitirán hasta el día 30 
de abril próximo venidero, dirigidas 
d señor Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de esta localidad. 

E l Pardo, 30 de marzo de 1933.— 
E l Alcalde, Salustiano García. 

(Núm. 1.277) ( E . — 6 0 ) 

B U S T A R V I E J O 
Se hace saber a los contribuyentes ¡ 

de este término municiparl que hayan j 
experimentado alteración en su rique- , 
/1 imponible durante el año transcu- j 

ido, presenten, en esta Alcaldía, du-
: inte el próximo mes de abril, de 
once a una, días laborables, las reía- 1 

iones juradas de altas, reintegradas '• 
>n sello de 0,25 pesetas, en las que 
>nste las causas de la variación, tí- , 

;:ilo traslativo de dominio, notario au- • 
¡orinante, fecha y número de la carta 
de pago de los derechos a la Haai >n-

aa y oficina liquidadora donde se abo
naron. 

En los títulos donde no consten los 
datos de la oficina del Catastro de rús
tica, será obligación presentar la cer
tificación expedida por aquélla de la 
finca o fincas que figuren en dicho 
título, y los relacionantes, al presen
tarlas, acompañarán éstos para la 
comprobación e informe de la Junta 
pericial. 

Bustarviejo, a 30 de marzo de 1933. 
E l Alcalde, José de Fata. 

(Núm. 1.182) 

V I L L A C O N E J O S 
Don Fernando Fernández Caraballo, 

Secretario del Ayuntamiento de esta 
villa de Villaconejos, 
Certifico : Que en la sesión celebra

da por este Ayuntamiento en 21 del 
actual, aparece, entre otros acuerdos, 
el que literalmente dice así : 

((También se aprueba el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, rebajan
do de las 11.644 pesetas 22 céntimos, 
6.514 pesetas 52 céntimos, que están 
justificadas, y dejando el fallo en 
5.129 pesetas 70 céntimos, que están 
sin justificar, y se le comunique el la-
11o lo antes posible.» 

Así resulta del acta a aue me refie-
ro. Y por orden del señor Alcalde ex
pido la presente, con el visto bueno 
del mismo, en Villaconejos, a 27 de 
marzo de 1933. — E l Secretario, Fer
nando Fernández.—Visto bueno : E l 
Alcalde, Nicolás de Blas. 

(Núm. 1.183) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Isidoro Muñoz y Muñoz, Alca l 

de Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de N a -
valcarnero, 

- h i g o saber: Cumpliendo acuerdo 
de este Ayuntamiento, la Secretaría 
del mismo ha procedido a redactar un 
¡ r . )ecto de Ordenanzas municipales 
l>ara el régimen y gobierno interior 
de esta población, proyecto que ha 
merecido la completa aprobación de 
la Comisión de Gobernación. 

E n su vista, la Corporación de mi 
presidencia, en sesión de 29 del ac
tual, acordó que el referido proyecto 
de Ordenanzas sea expuesto al públi
co, por término de quince días. 

E n su virtud, las personas que de
seen enterarse de ellas podrán hacer
lo durante las horas de oficina, todos 
los días laborables, en las de esta Se
cretaría, donde se encuentran de ma
nifiesto por término de los quince 
días referidos, durante los que podrán 
presentar contra ellas las reclamacio
nes que crean justas-

Dado en Navalcarnero, a 30 de 
marzo de 1933.—P. S. M . , E l Secre
tario, Ramón de la Fuente. — E l A l 
calde, Isidoro Muñoz. 

(Núm. 1.185) 

P E D R E Z U E L A 
Propuesta por la Comisión de H a 

cienda de este Ayuntamiento la ha
bilitación de un suplemento de cré
dito para atender al pago de la cons
trucción de un Matadero con cargo a 
la existencia resultante y sin aplica
ción, de la liquidación del presupues
to de 1932, creándose al efecto un 
nuevo concepto, el 4, dentro del ca
pítulo X I , artículo del vigente 
presupuesto de gastos, queda el ex
pediente expuesto al público en esta 
Secretaría por el plazo de quince días 
para oír reclamaciones, según dispo
ne el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal. 

Pedrezuela, 4 de abril de 1933.—El 
Alcalde, Juan Sanz. 

P U E B L A D E L A M U J E R 
M U E R T A 

L a rectificación del Padrón muni
cipal de este término, con sus altas y 

bajas que resultaron en 1 de diciem. 
bre último, y cuaderno auxiliar, se 
encuentra de manifiesto en la Secre. 
taría de este Corporación para hacer 
las reclamaciones que estimen proce. 
dentes los habitantes de esta locali. 
dad, por plazo de ocho días. 

Pueblade la Mujer Muerta, 30 de 
marzo de 1933.—El Presidente, J0 sé 
Martín. 

(Núm. 1.209) 

JUNTA MUNICIPAL DEL CEN 
SO ELECTORAL 

Cumpliendo el artículo 22 do la | 8 y 

do 8 de agosto de 1907, y de lat de. 
más disposiciones sobre la materia 
se citan a continuación los locales «i 
que han de celebrarse las elecciones 
durante el año actual, de acuerdo con 
las relaciones enviadas por los res
pectivos Presidentes de las Juntas 

municipales del Censo Electoral 
T A L A M A N C A D E L J A R A M A 
Acjfca de la sesión de la Junta mu-

nicipal del Censo para la designa
ción de Presidentes y Suplentes de 
las Secciones electorales. 

E n Talamanca del Jarama, a 31 de 
marzo de 1933, y n o r a de las once de 
la mañana, se reunieron en el local 
destinado al efecto los señores de la 
Junta municipal de Censo electoral 
don Faustino Santiago, don Ricardo 
Marina, don Natalio Pascual, don 
Gregorio Pascual y don Ambrosio 
Reis, bajo la presidencia de don 
Teodoro Sanz y Sanz, con el fin de 
celebrar sesión para que fueron pre
via y debidamente convocados. 
Abierto el acto y teniendo éste por 
objeto la designación de Presidente 
y de suplente de la Mesa electoral de 
cada una de las Secciones en que es
té término se halla dividido, en las 
elecciones que puedan ocurrir duran
te el bienio de 1933-1934, la Junta, 
visto lo preceptuado por el artículo 
36 de la ley y el resultado de los an
tecedentes que el mismo artículo 
manda tener en cuenta, acordó por 
unanimidad efectuar dicho designa
ción en favor de los señores que a 
continuación se expresan: 

Distrito único, Sección única: 
Presidente, don Félix Moro Gonzá
lez ; Suplente, doña Dorotea Sanz 
Martín. 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Don Cecilio Márquez Esteban, Presi

dente de la Junta municipal del Cen
so electoral de esta villa de Guada-
lix de la Sierra, 
Certifico : Que la Junta municipal 

del Censo electoral de esta villa, m 
celebrado sesión, con fecha 27 de los 
corrientes, y por el procedimiento de
terminado en el artículo 36 de la WS 
Electoral, designando para los cargo." 
de Presidentes y suplentes de las -Me
sas e litorales de las secciones de qu< 
consta este término municipal, en lâ  
elcciones que puedan ocurrir durante 
t*l bienio de 1933-34, a los señores que 
a continuación se expresan : 

Distrito único, sección primera: 
Presidnt, don Gregorio Rodríguez 
Fuentenebro; suplente, don Venancio 
García Camo. . 

Sección segunda : Presiden!», don 
lorentino Alonso G i l ; suplente, don 
Ignacio Villas y Ros. 

Y para que conste v en cumplirme -
to de lo prevenido en la regla P n m e ^ 
de la circular de 24 de febrero de 19" 
V para su inserción en el fí(),f H 

OFICIAL de esta provincia, « P j ? ® ^ 
presente certificación en Guadal^ -
la Sierra, hoy 30 de marro 1933" 
P . S . M . | E l Secretario, Cándido^ 
[ o . — E m i l i o Márquez. 

(Núm. 1.193) 



J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O 

En el acta de la sesión celebrada 
hoy P o r € S t a J u n t a constan, entre 
otros particulares, los siguientes: 

«Después de leída y aprobada él 
acta de la sesión anterior, el seflor 
Presidente manifestó que, dispuesto 
en el artículo 3:* del .Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 6 de enero último, publicado 
en la Gaceta del día siguiente, que 
las Juntas Municipales designarán 
antes del 4 de abril próximo los Pre
sidentes de ¡las Mesas electorales y 
los suplentes de los mismos que han 
de ejercer sus cargos durante el 
bienio de 1933 y 1934, por e l proce
dimiento establecido en el artícu
lo 36 de la vigente ley Electoral, 
procedía en jaldía de hoy cumplir lo 
ordenado en la mencionada disposi
ción, a cuyo efecto el señor Secre-
tariodió lectura a los indicados pre
ceptos, y teniendo en cuenta que la 
designación que ha de verificarse 
con esta fecha se refiere a un Censo 
nüAVO en ei que figuran incluidos 
losdéctcres de ambos sexos, había 
que realizar dicha operación par
tiendo *de la letra A . hacia l a letra L l , 
pata los Pj-esidentes, y de la Z a 
la M para los suplentes; bien enten
dido que dichos .cargos han de re
caerán e l elector de más edad de 
los tres primeros que figuren en 
cada uno de los tres grupos de listas 
a que hace referencia el articulo 33 
de la Ley, o enlosttes últimos, res
pectivamente. 

Conformes los señores presentes 
con este procedimiento, fueron 
puestos sobre la Mesa los .mencio
nados grupos,, recayendo los indica
dos nombramientos de las mil sec
ciones en que se divide los diez dis
tritos que comprende la Capital, en 
los electores siguientes: 

DISTRITO D E L C E N T R O 
Sección 1,*; Presidente, Ange l A n 

gulo Santos, Tetuán, 3. 
Suplente, Leoncio Vázquez López, 

Puerta del Sol, 5 . 
Sección 2/; Presidente, Juan Blarv 

«o Mohedano, Montera, 20. 
Suplente, Celestino Sanz Galán, 

Mgqtera, 27. 
Sección 3 / : Presidente, José A b a -

p Villegas, Montera, 40. 
Suplente, Francisco Tovar V i l o n , 

tontera, 51. 
Sección 4 / : Presidente, Eugenia 

sarrios Tofiño, Jardines, 15. 
Suplente, Sinforoso Zaldívar Gar

ete» Jardines, 10. 
Sección 5 / : Presidente, Félix H i -

'anón Alcaide Muñoz, San Onofre, 
numero 3. 

Suplente, Dolores Zabala Elgue-
r a . fuencarral, 27. 

Sección 6 . a : Presidente, Luis 
' Y ' l a r Alvarado, Valverde, 6. 

Suplente, Melítón Zarco López, 
'^engaño, 1 4 . ~ 

Sección 7.»: Presidente, José A l -
^ García, Barco, 8. 

^«píente, Rafael Trunos Rubio, 
" a r c o , 9 duplicado. 
ArrnCC,Ó£ 8 / : Presidente, Bonifacio 
• A ^yo Cáceres, Ballesta, 1. 

< 8 ^ . R U b Í ° S a , a n O V a ' 
BenW d Í n y : Presidente, Carmen " ^ C a l v a n , P u e b I a < ¡ » 

« K , n ? ^ ^ V e ^ a s P u e b , a 

acción ,'n- P e d e n t e , María A»,,ji r iresioente, 

^pJen.e, tor ibio de la Ser 
<*i 7. 

rna Crd, 

Sección 11 : Presidente, León 
Alonso Pérez, Pizarro, 20. 

Suplente, Joaquín Teresa Alvarez, 
Pizarro, 13. 

Sección 12: Presidente, Felipe 
Cristóbal Romanos, Aduana, 27. 

Suplente, Bernardo Pando Masón, 
Aduana, 29. 

Sección 13: Presidente, Pedro 
Aguirre Gutiérrez, Avenida Conde 
Peñalver, 6. 

Suplente, Raimundo Yagüe Mar
tínez, Gómez Baquero, 11. 

Sección 14: Presidente, Víctor 
Alonso Sánchez, Chinchilla, 5. 

Suplente, Matilde Yuste Malpica, 
Salud, 14. 

Sección 15 : Presidente, Santiago 
Astray Martínez, Mesonero Roma
nos, 7. 

Suplente, Carmen Zurita Calcedo, 
travesía Horno de la Mata, 7 y 9. 

Sección 16: Presidente, Matilde 
Abad España, Corredera Baja, 15 
y 17. 

Suplente, Fermín del Río Herre
ro, Corredera Baja, 15 y 17. 

Sección 17: Presidente, Julio A n -
. dolía Ros, Si lva, 38. 

Suplente, Vicente Zorrilla Hernán
dez, Si lva, 40 y 42. 

Sección 18 : Presidente, L baldo 
1 Herranz Peña, San Bernardo, 4 y 6. 

Suplente, Enrique Ortega Mayor, 
San Bernardo, 18. 

Sección 19 : Presidente, Carmen 
Acero García, Luna, 27. 

Suplente, Ramona Yáñez Díaz, 
Luna, 10. 

Sección 20, Presidente, Pilar Ace-
bes Casanova, Pez, 21. 

Suplente, Luis Vilamitjana Piñue
la, San Bernardo, 30 y 32. 

Sección 21 : Presidente, Zoila 
Alonso Sánchez, San Bernardo, 50. 

Suplente, Dionisio Torres Fernán
dez, Andrés Borrego, 5. 

Sección 22 : Presidente, Ascensión 
Acebo Acebo, avenida Eduardo D a -

rtQ, 12. 
Suplente, Vistumira Salabert So

la, Tudescos, 2 a 8. 
Sección 2 3 : Presidente, Pedro 

Ahellán Márquez, Costanilla de los 
Angeles, 8. 

Suplente, Dolores Zarraluqui Alar-
cón, Costanillas de los Angeles, 8. 

Sección 24 : Presidente, Nicolás 
Berber Aymer ich , P . a San Martín, 1. 

Suplente, Petra Zubiri Iturralde, 
Arenal., 4. 

Sección 25 ; Presidente, Diego A l 
varez Gutiérrez, Preciados, 9. 

Suplente, Amalia Ureña Rubio, 
Preciados, 13. 

Sección 26: Presidente, Joaquín 
Albero González, Carmen, 14. 

Suplente, Francisco Silva López 
Escobar, Carmen, 39. 

Sección 27 : Presidente, Eusebio 
Alvaro García, Mariana Pineda, 5. 

Suplente, Antonio Riveres Mon
tañés, Mariana Pineda, 10. 

Sección 28 : Presidente, Elias 
Aguirre Iriondo, Preciados, 37, 

Suplente, Bernardo Sánchez Gar
cía, Preciados, 58. 

Sección 29 : Presidente, Gerardo 
Aparicio Ruiz , avenida P i y Mar-
gall, 22, 

.Suplente, Eduardo Wangüemert 
iPoggio, avenida P i y Margall , 7. 

Sección 3 0 ; Presidente, Antonina 
Agreda Arribas, Navas de Tolosa, 7. 

Suplente, Pedro Viñuelas Alonso, 
Tudesco?,. 3 . 

Sección 31 : Presidente, Arturo 
Cimarra Diez, Arenal, 24. 

Suplente, Salvador Villaverde Lo
renzo, Pontejos, 7. 

Sección 3 2 : Presidente, Dionisio 
Carmona Yaldés, Esparteros, 20. 

Svplentr, Antonio Vives Ginar, 
Esparteros, 6, 

Sección 3 3 : Presidente, Ramón 
Agrá López, Zaragoza,. 15. 

Suplente, José E . Valle Valle, E n 
rique García Alvarez, 2 a 8. 

Sección 3 4 : Presidente, Joaquina 
Abe lio Díaz, Santo Tomás, 5. 

Suplente, Manuel Zaballa Gallar
do, Atocha, 14. 

Sección 3 5 : Presidente, Concep
ción Acha Zulaica, Mayor, 23. 

Suplente, Atanasia Zarcos Céba
nos, C . a San Miguel , 9. 

Sección 3 6 : Presidente, José Alar-
eos Ortuño, Imperial, 9 y 11. 

Suplente, Francisco Pérez Igle
sias, Imperial, 9 y 11. . 

Sección 3 7 : Plácido Aberturas M a 
gros, Bordadores, 3 . 

Suplente, Pablo Moreno García, 
Mayor, 37. 

Sección 3 8 : Presidente, Ramón 
Alonso Torres, Mayor, 28. 

Suplente, Eufrasio Ruano Serra
no, Mayor, 32. 

Sección 3 9 : Presidente, Mateo 
Bordeje Ramos, plaza de Herrado
res, 12. 

Suplente, Antonio Suárez Fernán
dez, plaza de Herradores, 12. 

Sección 4 0 : Presidente, Claudio 
Abarca Muñoz, Fuentes, 6. 

t u p í e m e , i'.twisrt 1 I U I U U tvoman, 
Fuentes, 8. 

Sección 41 : Presidente, Fernando 
Cadalso Manzano, Alcalá, 19. 

Suplente, Antonio Vázquez Gar
cía, Caballero de Gracia, 26. 

Sección 4 2 : Presidente, Eugenio 
Blanco Abad, Carretas, 37. 

Suplente, Bautista Zato Plaza, Ca
rretas, 41-

Sección 4 3 : Presidente, Francisco 
Delmo Flores, Bolsa, 10. 

Suplente, Fpifanio Marcos Llano, 
Bolsa, 10. 

Sección 4 4 : Presidente, Luis A r 
guello Selva, Correo, 4. 

Suplente, Juana Yela Liscano, 
Carretas, 15 y 17. 

Sección 4 5 : Presidente, Vicente 
Baldellán Silva, Victoria, 2. 

Suplente, Amalia Zalabardo M a -
rañón, Victoria, 3 . 

Sección 4 6 : Presidente, Cir i lo Ba
randa Baranda, plaza del Progreso, 
número 15. 

Suplente, Tomás Tercero García, 
Colegiata, 2 y 4 . 

Sección 47 : Presidente, Félix Gó
mez Fernández, Conde Romanones, 
números 3 y 5. 

Suplente, Francisca Zabalia Arce
los, Conde Romanones, 14 y 16. 

Sección 4 8 : Presidente, Nicolasa 
Acevedo Gómez, Relatores, 10 a 14. 

Suplente, Gonzalo Torres Bonet, 
Doctor Cortezo, 4. 

Sección 4 9 : Presidente, Vicente 
Díaz García, Conde Romanones, 8 
y 10. 

Suplente, Antonio Villasana Pé
rez, Conde Romanones, 6. 

Sección 5 0 : Presidente, Soledad 
Abad Sala, Concepción Jerónima, 
número 32. 

.Suplente, Juan Vicente Ruano, 
Concepción Jerónima, 28. 

Seccón 51 : Presidente, Concepción 
Acea Gáleo, Toledo, 29 y 31. 

Suplente, Julián Yarza Ortiz, Tole
do, 23. " ., * 

DISTRITO DEL HOSPICIO 

Sección i . a | Presidente, JaCobo Co-
lombo Cano, Fuencarral, 32. 

Suplente, Exiquio Zarco López, 
Fuencarral, 24. 

Sección 2.*: Presidente, José María 
Alonso Alonso, Hortaleza, 31. 

Suplente, Julián Vanees García, 
Hortaleza, 35. 

Sección 3 / : Presidente, Claudia 
Alvaro Molina, Hortaleah, 55. 

Suplente, Angel Torres Silvestre, 
Santa Brígida, 5. 

Sección 4 . * : Presidente, Carlos 
Braeho Jiménez, Augusto Figueroa, 
número 36. 

.Suplente, Luis Tur Galán, Augaslo 
Figueroa, 42. 

Sección : Presidente, C a s t a 
A b a d Viejobueno, Hernán Cortés, 15 
y "7-

Suplente, Celestina Zabala Gomen-
chiurrutia, Hernández, 15 y 15. 

Sección 6 . " : Presidente, Gabriel 
Abreu Barreóla, Fuencarral, 62. 

Suplente, Juana Zaldívar de Ortiz 
de Zarate, Hernán Cortés, 7. 

Sección 7 . a : Presidente, Estanislao 
Arrilaga Rodríguez, Hortaleza, 67. 

Suplente, Aniceto Zarco García 
Gaseo, Hortaleza, 65. 

Sección 8 / : Presidente, Francisca 
Fernández Cuenta Fernández, Horta
leza, 71. 

Suplente, Enrique Tobarra Ambro-
na, Santa Brígida, 9. 

Sección 9 . a : Presidente, Andrés 
Adrados Crespo, Hortaleza, 54 y 56. 

Suplente, Elisa Zorrilla V i d a l , Hor
taleza, 46-50. 

Sección 10: Presidente, Francisco 
Javier Cabanas aCballero, Hortaliza. 
102-104. 

Suplente, Venancio Zardo Serna, 
Hortaleza, 94. 

Sección 11 : Presidente, Andrés 
Abad Revuelta, Travesía San Mateo, 
número 9. 

Suplente, Juan Villarroya Masfar-
mez, Travecúi San Mateo, 3, dupli
cado. 

Sección 12 : Presidente, Pedro A l 
fonso Trejo, Apodaca, 20. 

Suplente, Adela Viñas Soto, Apo
daca, 3. 

Sección 13: Presidente, Fulgencio 
Aizpurúa Orretairrecaya, Pel ig os, 14 
y 16. 

Suplente, Paulina Zúñiga Macu-
so, Alcalá, 35. 

Sección 14 : Presidente, Irene Abad 
González, Conde Peñalver, 15. 

Súpleme, Ana María Zúñiga Barre
ra, Conde Peñalver, 20. 

Sección 15 : Presidente, Juan Anto
nio Acin Iguacel, Rosalía Castro, 36. 

Suplente, Lo?en2Ó Suárez Guanzo 
Borbolla, Rosa Ha Cistro, 29. 

Sección 16: Presidente, Francisca 
Abad Pérez, Libertad, 27. 

Sup'ente, Teresa Serrano Ramos, 
Libertad, 5. 

Sección 17 : Presidente Pedro Ca l 
derón Castellanos, Barbieri, 1. 

Suplente, Crispina Zulaica Aristen-
do, Barbieri, 9. 

.Sección 18: rPtsidente, i«i A'va-
rez Guerra Fernández, Barquillo, 1. 

Suplente, Rosa Zafra Mesa, Bar
quillo, 5. 

Sección 19: Presidente, Luis A l 
varez López, Barquillo, 15 . 

Suplente, Nieves Zabalo Micheto, 
Barquillo, 13, duplicado. 

.Sección 2 0 : Presidente, Lope Ca
rretero González, Libertad, 14. 

Suplente, Enrique UceUty San/., 
Libertad, 14. 

Sección 21 : Presidente, P e d r o 
'Am-gui Muñoz, Gravina, 11, tripli
cado. 

Suplente, Felipe Zapatero López. 
Libertad, 37. 

Sección 22 : Presidente, Marcelino 
Arratia Ruiz , Pelayo, 59. 

Suplente, Marcelino Vallejo Gar
ría, Pelayo, 53. 

Sección .23 : Presidente, Florestán 
Aguilar Rodríguez, Fernanda V I , 4 . 

Suplente, Masía Zubieta Esparza, 
Pelayo, 62. 

Sección 24 : Pn --idente, Anastasio 
Humanes Martín, Regueros, 4 y 6. 

Suplente, José Verdaguer Bayd, 
Travesía Be'én, 16. 



Sección 2 5 : Presidente, Andrés 
Acero Méndez, Pelayo, 2 y 4. 

Suplente, Abelardo Paz Fernández, 
Pelayo, 2 y 4. 

Sección 2 6 : Presidente, Prisco 
Agraz Bautista, Piainonte, 3. 

Suplente, Josefa Zubimendi Altuna, 
San Lucas, 6. 

Sección 27 : Presidente, Juan A l v a -
rez Martínez, Plaza de Bilbao, 1. 

Suplente, Prudencio Verastegui F . 
Nayte, Plaza Ruiz Zorrilla, 8. 

Sección 2 8 : Presidente, Antonio 
Alcázar Sánchez, San Bartolomé, 27. 

Suplente, Julián Vanguas Soldado, 
Pelayo, 10, duplicado. 

Sección 2 9 : Presidente, Cayetano 
Agudo Rodríguez, San Gr. •gorio, 1. 

Suplente, José María Vera Monfe-
rrer, Plaza San Gregorio, 17. 

Sección 3 0 : Presidente, Eduardo 
Abrás'Xifra, Campoamor, 15. 

Suplente, Gregorio UHarte Martí
nez, Campoamor, 3. 

Sección 31 : Presidente, Victoriana 
Agui la Sánchez, Fernando V I , 17. 

Suplente, José María Zubia Martí
nez, Fernando V I , 17, 

Sección 32 : Presidente, J o s e f a 
Aguijar Rodríguez, Santa Teresa, 10. 

Suplente, Enrique Valls Vallcane-
ra, justiniano, 3. 

Sección 33 : Presidente. Rafael A l -
eaina Echevarría, Jusnitíano 4. 

Suplente, Pedro Sátira Coronas, 
Orellana, 7. 

Sección 3 4 : Presidente, Manuel 
Alvarez Caparrón, Plaza Santa Bár
bara, 7. 

Suplente, Cándida Zapatero Delei-
10. Plaza Santa Bárbara, 6. 

Sección 3 5 : Presidente, Federico 
Abascal Pérez, Hortaleza, 134. 

Suplente, Eduardo Torres Dulce, 
San Mateo 26. 

Sección 3 6 : Presidente, Saturnino 
Carda va Muñoz, San Lorenzo, 9. 

Supiente, Bernardo Valle Cruz, San 
Lorenzo, 9. 

Sección 37 : Presidente, Enrique 
( ontreras Chooke, 3af) ' b'- • f> , 2. 

Suplente, Luis Soler Soto, San Ma
teo, 7 y 9. 

Sección 38 : Presidente, José Anto
nio Agreda González, Florida, t. 

Suplente, A l o n s o 
Schultz, Beneficencia, 2. 

Sección 39 : Presidente, María del 
Pilar Agero García, Sagasta, 24. 

Suplente, Josefina Zuazo Lanzúez, 
Antonio Flores, 4. 

Sección 40 : Presidente, Sofía Aba-
;• 1 V i Bermejo, Chu!f«*a, 25. 

Suplente, Timoteo Santos Revuel
ta, Churruca, 23. 

Sección 41 : Presidente. Nicolás 
Alós Rivero, Churruca, 3. 

Suplente, Manuel Zerón Rengifo, 
Churruca, 15, duplicado. 

Sección 42 : Presidente, Angel A y -
llón Gutiérez, Sagasta, 3. 

Suplente, José Velenzuela Marco, 
Sagasta, 9. 

Sección 4 3 : Presidente, Joaquín 
Alcalde Fernández, Fuencarral, 47. 

Suplente, José Soriano Surroca, 
Fuencarral, 53. 

Sección 4 4 : Presidente, Santiago 
Barrios Recio, San Joaquín, 14. 

Suplente, Jacinto Soriano Esteve, 
San Joaquín, 15. 

Sección 45 : Presidente, Candelaria 
Aguado Molina, Colón, 12. 

Suplente, Eloísa Torres López, V a l -
verde, 46. 

Sección 4 6 : Presidente, Tomás 
Agüero Sánchez de Tagle, Val verde, 
número 37. 

Suplente, Saturnino Sánchez Eche-
goven, Valverde, 17., 

Sección 47 : Presidente, María deí 
Pilar Albiñana Rodríguez, Puebla, 
número 14. 

Hiibingen 

Suplente, Francisco Zaragoza Qüe-
sada, Puebla, 14. 

Sección 4 8 : Presidente, Marcelina 
Aldana Loicia, Barco, 43. 

Suplente, Encarnación Yaguera 
Martín, Barco, 36. 

Sección 4 9 : Presidente, Ildefonso 
Antón García, Corredera Baja de San 
Pablo, 37. 

Suplente, Aníbal Torrente Tarazo-
na, Corredera Baja, 16. 

Sección 5 0 : Presidente, Manuel 
Benito Prieto, Escorial, 18. 

Suplente, Constantino S á n c h ez 
Alonso, Santa Bárbara, 11. 

Sección 51 : Presidente, Manuel 
García Manchón, Palma, 13. 

Suplente, Federico Roca López, 
Palma, 15 y 17. 

Sección 5 2 : Presidente, Avelino 
Domínguez RicOj, Espíritu Santo, 18. 

Suplente, Antonia Puente Pascual, 
San Vicente, 6. 

Sección 52 : Presidente, Aveino Do-
míngupez Rico, Espíritu Santo, 18. 

Suplente, Baldomero Ventura He
rreros, San Vicente, 17. 

Sección 54 : Presidente, R u f o 
Agustín Masólo, Espíritu Santo, 12. 

Suplente, María del Sagrario Nava-
cerrada M . , Espíritu Santo, 5. 

Sección 55 : Presidente, Antonio 
Fernández Tallón, Corredera Al ta , 8. 

Suplente, Filomena Santamaría Y i -
llanueva, Corredera Alta , 17. 

Sección 5 6 : Presidente, Manuel 
Calvo Camarasa, Don Felipe, 4. 

Suplente* Norberto Zafra Méndez, 
Molino de Viento, 20. 

Sección 57 : Presidente, Andrés 
Calderón García, Molino de Viento 
número 27. 

Suplente, Eulalio Torrijos Puerca, 
Molino de Viento, 8. 

S.'cción 58 : Presidente, Juan Ca.--
ell Pacanius, Pez, 6. 

Su?/ente, Miguel Qchoa Sáir.y, 
Pez, 10. 

Sección 59 : Presidente, Jorge C u -
challero Ecija, Madera, 42. 

Sllf>! i te, Francisco Madrid Sán
chez, V i d e r a , 57. 

Sección 6 0 : Presidente, Dani ?! 
Aguilera Ramírez, Madera, 31. 

Sup1- 1 .t, Juana Zubizarreta A n i -
balzaga, Madera, 29. 

Secc. 'n 6 1 : Presí'!••::• 1. • Mañano 
Ce 1 saua, Marqués ri> Santa A:::«, 
riúhu ro . f i . 

Suplente, Eusebio Yarza Sánchez, 
Marqués de Santa Ana, 4. 

Sección 62 : Presidente, Claro Aba-
nades López, Jesús del Valle, 23 y 25. 

Suplente, Román Salas Escribano, 
Jesús del Valle, 34 y 36. 

DISTRITO DE CHAMBERI 
Sección 1." : Presidente, Eduardo 

Amor Díaz, Plaza Dos de Mayo, 8. 
Suplente, Antonio Villaverde Ma

clas, Plaza Dos de Mayo, 6. 
Sección 2 .* : Presidente, Donato 

Abajo Inés, Palma, 2, duplicado. 
Suplente, Domingo Prados L.ópi 

Palma, 16. 
Sección 3 . * : Presidente, Soledad 

Acunar Valdericea, Valverde, 1. 
Su; I f " , • LUCÍSCO Rivas Moreno, 

Fuencarral, 103. 
Sección 4.* : Presidente, Hermene-

gilda Abad Pérez, Velarde 15. 
Suplente, Mariano Román Barto

lomé, San Andrés, 18. 
Sección 5 . ' : Presidente, Ignacio 

Alberto Bernaldo de Q . , Velarde, 12. 
Suplente, Joaquín Pedroche Re

dondo, Velarde, 16 y 18. 
Sección 6.*: Presidente, Amalia 

Adradas Abance, Divino Pastor, 2t. 
Suplente, Eladio Padlerna López, 

Divino Pastor, 15. 
Sección 7.*: Presidente, Eduardo 

Alameda del Vi l lar , Carranza, 10. I 

Suplente, Emil io Zurano Muñoz, 
Carranza, 10. 

Sección 8 . a : Presidente, Lorenza 
Abad Gómez, glorieta Bilbao, 1. 

Suplente, Salvador Tristán Cano, 
Carranza, 11. 

Sección 9 .* : Presidente, Inés de 
Abajo Carrasco, Divino Pastor, 26. 

Suplente, Salvador Zurita Muñoz, 
Divino Pastor, 18. 

Sección 10: Presidente, Juan Es
teban Andrés, Galería de Robles, 10. 

Suplente, Antonio Tavira Santos, 
Monteleón, 8. 

Sección 11, Presidente, Fidela 
Abarcal Mascatelli, Montelón, 5. 

Suplente, José Zaragüeta Colme
nares, Monteleón, 25. 

Sección 12 :>'Presidente, Ambrosio 
Morcillo Sánchez, Fuencarral, 125. 

Suplente, José Joaquín VHlarchao 
Arias, Fuencarral, 129. 

Sección 13 : Presidente, José Aran-
da López, San Bernardo, 124. 

Suplente, Ubaldo Velasco Rome
ra, Fuencarral, 150. 

Sección 14: Presidente, Carlos 
María Alonso Pérez, Monteleón, 37. 

Suplente, Marcelino Velasco Sán
chez, Monteleón, 27. 

Sección 15: Presidente, Manuel 
Bañuls Enciso, San Bernardo, 94; 

Suplente, Rosario Zabay Usúa, 
Sandoval, 25. 

Sección 16; Presidente, Demetrio 
Arteaga Contreras, Sandoval, 6. 

Suplente, Josefa Zabalo Z'aldtim-
bide, Sandoval, 11. 

Seción 17: Presidente, Manuel G i -
rona Canaleta. Fuencarral, 117. 

Suplente, Dámasa Yagüe Rodri
go, Fuencarral, 118. 

Sección 18: Presidente, Santiago 
Badillo Rodrigo, Fuencarral, 148. 

Suplente, Carlos Yallejo Fournier, 
Fuencaral, 152. 

Sección 19: Presidente, Angel 
Aguilar Salas, Monteleón, 42. 

Sulente, Vicente de la Torre de la 
Torre, Monteleón, 42. 

Sección 20 : Presidente, Casimiro 
Alvarez Cebrián, Bravo Muriílo, 8. 

Suplente, Lorenzo Yuste Lucas, 
San Bernardo, 108. 

Sección 21 : Presidente, Manuel 
Briones Córdoba, San Andrés, 23. 

Suplente, Jesusa Vitoria Núñez, 
Palma, 32 duplicado. 

Sección 22 : Presidente, Policarpo 
Alvarez Caso, Ruiz , 1. 

Suplente, Ramiro Yil larino Cam
pero, Ruiz , 11. 

Sección 2 3 : Presidente, Pedro 
Blanco Mellado, Malasaña, 21. 

Suplente, Fernando Várela Ofiate, 
Malasaña, 3. 

Sección 24 : Presidente, Antonio 
Antiga Fernández, Malasaña, 28. 

Suplente, Clemente Sancho Illana, 
Malasaña, 37. 

Sección 25 : Presidente, José Alca-
za Salto, Cardenal Cisneros, i i . 

Suplente. Antonio Yoyer Sanz, 
Cardenal Cisneros, 1. 

Sección 26 : Presidente, Magdale
na Aguilar Aranguren, Cardenal 
Cisneros, 30. 

Suplente, Agustina Yuguero Pla
za, Cardenal Cisneros, 28. 

Seción 27 : Presidente, Vicente 
Bermejo Peñalver, Cardenal Cisne-
ros, 40. 

Sección 28 : Presidente, Juan Co
rro de la Vega Inclán, glorieta de 
Que vedo, 2. 

Suplente, Florencio Vélez Cuervo, 
Jordán, 19. 

Sección 29 : Presidente, Justo 
Blanco del Río, Gonzalo de Córdo
ba. 5. 

Suplente, Leandra Zubeldta igle
sias, Gonzalo de Córdoba, 22. 

Sección 3 0 : Presidente. José Ca
ballero Vizuete, Hartzembusch,' 2. 

Suplente, Modesto /apata Pascual, 
llartzembusch, 6. *• ' 

Sección 31 : Presidente, Victoria, 
no Barranco U i u n a , Palafox, 7. 

Suplente, Arturo Vicente Alonso 
Palafox, 9. 

Sección 3 2 : Presidente, Eduardo 
Claro Gallardo, Oi id , 6. 

Suplente, Luis Várela Villarroel 
OI id, 9. 

Sección 3 3 : Presidente, Olvido Al . 
dovera Aguilar, Trafalgar, 5. 

Suplente, José Valiente García, 
Alburquerque, 5. 

Sección 3 4 : Presidente, Joaquina 
Acero Antón, Eloy Gonzalo, 9. 

Suplente, Pedro Zabala Gómez, 
Eloy Gonzalo, 21. 

Sección 3 5 : Presidente, Dionisio 
Abollado Montenegro, Trafalgar, 14. 

Suplente, Gregorio Zamarriego 
González, Trafalgar, 36. 

Sección 3 6 : Presidente, Víctor Ma
nuel Arroyq Bullido, Trafalgar, ti 
duplicado. 

Suplente, Ricardo Villamor Tur-
pín, Bloy Gonzalo, 32. 

Sección 37 : Presidente, Pedro Flo
res Alvarez, Castillo, 14. 

Suplente, Andrés Yagüe Río, Cas
tillo, 14. 

Sección 38 : Presidente, Emineiio 
Aceña Juárez, Quesada, 6. 

Suplente, Nicomedes Marcos Rti-
pérez, Quesada, 8. 

Sección, 3 9 : Presidente, María 
Aguado Aguado, Raimundo Lulio, 
número 1. 

Suplente, Angel Zarcos García, 
Raimundo Lulio , 10. 

Sección 40 : P r e s e n t e , María 
Abajo Rubiales, Sagunto, 2. 

Suplente, Ernesto Zurita Ruiz. Sa-
gunto, 10. 

Sección 41 : Presidente, Angel 
Calvo Blanco, Luchana, 39. 

Suplente, María del Carmen Vale
ro Mayor, Santa Feliciana, 16. 

Sección 42, Presidente Marcelino 
Arana FYanco, Luchana, 6. 

Suplente, José Zuaza Fuente, Lu
chana, 11. 

Sección 43, Presidente, Modesto 
Chapa Ferriol, Luchana, 33. 

Suplente, Pío Vidal Compairet, 
Luchana, 34. 

Sección 44, Presidente. Juan 
Achón (Jal, Covarrubias, i<). 

Suplente, Enrique Valenzueia Sán
chez, Covarrubias, 7. 

Sección 45, Presidente, Manuel 
Acal Rico, Juan de Austria, 20. 

Suplente, María Zarco García, 
Juan de Austria, 12. 

Sección 4 6 : Presidente, Pascual 
Ainoza- Gambón, Manuel Cortina, 6. 

Suplente, Aniceta Zamorano Pa
blos, Eguilaz, 5. 

Sección 4 7 : Presidente, María 
Activa Aramijo, Manuel Silvela, 10. 

Suplente, Gregorio Zugasti Fer
nández, Manuel Silvela, 4. 

Sección 4 8 : Presidente, Mariano 
Alvarez Díaz, Sagasta, 17. 

Suplente, Micaela Zapino Cabre
ro, Sagasta, 7. 

Sección 4 9 : Presidente, Ramón 
Aguiriano Urica, Nicasio Gallego, f. 

Suplente, Juan Zuazola Bannene-
chea, Nicasio Gallego, 1. 

Sección 5 0 : Presidente. Joaquín 
Abellán Carrión, plaza de Chan.be-
r l . 4. 

Suplente, Juan Velasco Palacios. 
Cisne, 16. . 

Sección J l : Presidente, José M** 
rfa Aguado de la Vega, Santa en
gracia, 47. 

Suplente. Enrique Roca de T<V« 
res, Santa Engracia, 47- , „„ 

Sección «52: Presidente, Anselm" 
Bonilla Franro , Snnta Engracia. .14-

Suplente, Josefina Yonger W 
do, Santa Engracia, 32. 
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¿>ección 5 3 : Presidente, Diego 
Abad Izquierdo, Santa Engracia; H3. 

Suplente, Adolfo Rodríguez Ber-
naid, Balmes, 4. i 

Sección 54 : Presidente : Manuel 
Abab Boned, Caracas, 10. 

Suplente, Felipa Zorrilla Martínez, 
Caracas, 8. 

Sección 5 5 : Presidente, León C a -
baller Herrero, Santa Engracia, 59. 

Suplente, Alfonso Vicente Martí
nez, Viriato, 34. 

Sección 56 : Presidente, Laureano 
Hernández Ramajo, Cardenal Cisne-
r ü S » 7°« . . . . . ». 

Suplente, Nicanor Vázquez Fer
nández, Cardenal Cisneros, 72. 

Sección 5 7 : Presidente, Antonio 
Aguado Alcalá, Cardenal Cisneros, 
número 80. 

Suplente, GaorieL Vaquero de A n -
<la, Cardenal Cisneros, 82. 

Sección 58 : Presidente, José M a 
ría de Arancibia Lebario, Santa F n -
gracia, 68. 

Suplente, Nicomedes Sacristán de 
la Fuente, Viriato, 9. ' • " • ' • 

Sección, 59 : Presidente, Salvador 
Benjumea Burín, Viriato, 40. 

Suplente, Leopoldo de Soto Rue
da, Viriato, 48. 

Sección ó o : Presidente, Tr in idad 
Abad Colmenar, Viriato, 6. 

Suplente, Josefina Vivancp M a 
teos, Santísima Trinidad, 15. 

Sección 61 : Presidente, José Bue
no Cordero, General Alvarez de Cas
tro, 25. , 

Suplente, Francisco Javier Sora-
villa O. , General Alvarez de Castro, 
numero II . 

Sección 6 2 : Presidente, A r t u r o 
Caballero Segares, General A l v a r e z 
de Castro, 8. 

Suplente, Rosario Zayas Caro , 
'General Alvarez de Castro, 14. 

Sección 6 3 : Presidente, Celestina 
iVdíestarán Buenaga, General A l v a 
rez de Castro, 94. 

Suplente, Félix Zalduegui A g u i -
toaga, General Alvarez de Castro, 24. 

Sección 64 ¡ Presidente, José A n 
drés Liceras, Glorieta Alvarez de 
lastro, 3. 

Suplente, R a m i r o Truji l lo Mora
les, García de Paredes, 21. 

Sección 6 5 : Presidente, Agustín 
Feraándea Martínez, García de P a 
redes, 18. 

Suplente, Ramón Rodríguez Juá-
Medellín, 18. 

Sección 66: Presidente, Magdale
na Abelló Odena, Rafael Calvo, 23. 

Suplente, Isidro Ortiz Martínez, 
Kafael Calvo, 22. 

Sección 67 : Presidente, A n t o n i o 
•\lvarez Luaces, Feijoó, 10. 

Suplente, Cal ixto Sánchez Sánchez, 
l'eijoó, 3. 

Sección 68: Presidente, Francisco 
'\oajo Montesinos, Bravo Muri l lo , 
numero 12. 

Suplente, Mauricio Ríosalido O r e 
K \ B r a v<> Muri l lo , 28 duplicado. 

«Vcción 60 : Presidente, Al fonso 
, ) ( 've Diez, Bravo M u r i l l o , 78. 

v Suplente, Juan Sotillo Rocanos, 
"ravo Murillo, 7 « . 
, íecció. 7 o : Presidente, L . ' . n a r d o 
«Wirr* Tena L , Almagro, 3 . 
dir ? f l f ° ' M a n u e ¡ A - S á e n z Wfr'fi 

Alnu^ro, 3 , . ; 

w ü i f l i 7 1 s P e d e n t e , ¡ or< rvo 
ouplentí, Felipa ViHndomat G o n -

• u £ z . Espartoleto. 23. 
- W ? V 2 : P ^ J v , M a r » , 
¿ \T h c a , a t e g u ¡ , Ceoer.i l A r r a n -

n * K ' T ' Leopoldo Truvcsedo F.-r-
^ * f ¿ C - i «ral Arr- , , jj > f A2\ 

« P t f f r j * : íttWtf-

W«* h H 6 z . 25. 

Sección 7 4 : Presidente, Francisco 
Alamán Viscarriz, Fernández de la. 
Hoz, 31. 

Suplente, Ramón Vázquez Ciauriz, 
Fernandez de la Hoz, 35. 

.Sección 7 5 : Presidente, Francisca 
AIfágeme Alfágeme, Zurbano, 52. 

Suplente, Joaquín Urzáiz Cadaval, 
Zurbano 27. 

Sección 7 6 : Presidente, José Atien-
J. za Araiz, María de Guzmán, 19. 

Suplente, Juan Vil lar Sanz, María 
de Guzmján, 28. 

Sección 77 : Presidente, Eugenio 
Alonso Maruber, Ríos Rosas, 10. 

Suplente, Luis Serrano Arias, Ríos 
Rosas, 12. 

Sección 7 8 : Presidente, D a v i d 
Aranjo Selas, Cristóbal Boroíu, 1. 

Suplente, Angela Villafría Pam-
plieva, Santa Engracia, 125. 

| Sección 7 9 : Presidente, Brígida 
Abasólo lbarrondo, Francisco Giner, 
número 6. 

Suplente, Isabel Sama Pérez, Fran
cisco Giner, 16. 

Sección 8 0 : Presidente, P e d r o 
Campo Capellán, Abascal, 13. 

Suplente, Milagros Zaragoza L lo-
ret, Abascal, 1. 

Sección 81 : Presidente, Manuel de 
Aedo Quintana, Abascal, 18. 

Suplente, Nicolasa Zuasti Migue-
liz, Alonso Cano; 5. 

Sección 82 : Presidente, Sebastián 
Borreguero Sacristán, Alonso Cano, 
número 55. 

Suplente, Miguel V i l a Barraguet, 
Alonso Cano, 39. 

Sección 8 3 : Presidente, Juliana 
Abetlán Moya, Alonso Cano, 38. 

„ .Suplente, Longino Tovar García, 
Alonso Cano, 4 . 

Sección 8 4 : Presidente, Enrique 
Cruz Terol, Espronceda, 4. 

Suplente, Ricardo Zabaleta Verde, 
Espronceda, 14. 

Sección 85 : Presidente, Benito 
Achacandio Ruiz, Bretón Herreros, 
número 7. 

Suplente, Pascual Vacas Fernán
dez, Bretón Herreros, 3 . 

Sección 8 6 : Presidente, Agapito 
Alcalde Garrido, García Paredes, 41. 

Suplente, Eduardo Tovar Poyo, 
García Paredes, 41. 

Sección 87 . Presidente, José M a 
nuel Aeevedo Varón, García Paredes, 
número 70. 

Suplente, Magdalena Zarazúa Gar
zón, Zurbano, 73. 

Sección 8 8 : Presidente, Pedro 
Adrados Iglesias, Ponzano, 23. 

Suplente, Sebastián Zarza Benito, 
Ponzano, 16. 

Sección 8 9 : Presidente, Grimaldo 
Fernández F . Toro, Ponzano, 29. 

Suplente, Milagros Vivar Serrano, 
Ponzano, 26. 

Sección 9 0 : Presidente, Antonio 
A riza Soler, Ponzano, 40. 

Suplente, Laureano Zúñiga Alcara-
zo, Ponzano, 43. 

Sección 91 : Presidente, Aurora 
A costa Lara, Viriato, 39. 

Suplente, Rafael Torres Balbás, 
Viriato, 49. 

Sección 9 2 : Presidente, Fernando 
Barrachina Viñes, Santa Engracia, 
número 109. 

Suplente, Félix de Vega López, 
Santa Engracia, 109. 

Sección 93 : Presidente, Miguel A l 
varez José, Santa Engracia, 102. 

Suplente, Felipe Yuste Abad, San
ta Engracia, 102. 

Sección 9 4 : Presidente, Vicente 
Caballero Núflez, Santa Engracia, 
número 106. 

Suplente, Luis Riera Ramírez, 
Santa Engracia, r i 8 . 

Sección 9 5 : Presidente, José Ba-
llester Gómez, Santa Engracia, 145. 

Suplente, Agustín Utri l la Guija
rro, Santa Engracia, 139. 

Sección 9 6 : Presidente, José María 
Alba González, General Airando, 3. 

Suplente, Lucía Zurita Moreno, 
Santa Engracia, 40. 

Sección 97 : Presidente, Pedro Co
ronel Arroba, Virtudes, 6 y 8. 

Suplente, Gregorio Otero Valcázar, 
Ponce de León, 9. 

Sección 9 8 : Presidente, L u c a s 
Agraz Martín, Virtudes, 22. 

Suplente, Manuel Rey Fernández, 
Morejón, 6. 

Sección 9 9 : Presidente, Antonia 
Adrover Vicéns, Vargas, 7. 

Suplente, Asunción Zaragoza Ño
ñez del Prado, Modesto Latuentej 1. 

Sección 100: Presidente, Pedro A l 
varez Díaz, Modesto Lafuente, 33. 

Suplente, Aurea Zaya, Ríos Ro
sas, número 32. 

Sección 101 : Presidente, Felisa 
Aguado Aguado, Bretón Herreros, 
número 27. 

Suplente, Petra Vépez Gómez, Bre
tón Herreros, 28. 

Sección 102 : Presidente, Pedro 
Calderón Delgado, Ríos Rosas, 7. 

Suplente, María Zafortea Fernán
dez de G . , Ríos Rosas, 29. 

Sección 103 : Presidente, Demetrio 
Blanco Domínguez, Cristóbal Bordiú, 
número 42. 

Suplente, Eugenio Zarza Benito, 
Cristóbal Bordíu, 46. 

Sección 104: Presidente, Manuel 
Cominges Calvo, Santa Engracia, 
número 142. 

Suplente, Juana Zumeta Villar, 
Santa Engracia, 122. 

Sección 105 : Presidente, Pedro 
Aranda Sánchez, C . A . Ingenieros, 
número 57. 

Suplente, Enrique Vivancos Torres, 
Maudes, 9. 

Sección 106: Presidente, Claudio 
Cerunda Herrera, Bravo Muril lo, 136. 

Suplente, Victoriano Sola Ruiz , 
Bravo Muril lo, 108. 

Sección 107 Presidente, Joaquín 
Brumengo Njuvarrete, Raimundo 
Fernández Villaverde, 5. 

Suplente, Luisa Zorita Gutiérrez, 
Raimundo Fernández Villaverde, 5. 

Sección 108: Presidente, J o s é 
Aboin Sáez, Raimundo Fernández 
Villaverde, 15. 

Sección 100: Presidente, Antonio 
Barrio Sanz, Artistas, 26. 

Suplente, Matías Perea Martínez. 
Artistas, 26. 

Sección 110: Presidente, Andrés 
Cepero Corral, Guipúzcoa, 11. 

Suplente, Eusebio Pérez Albarrán, 
Glorieta Catorce de A b r i l , 4. 

Sección 111 : Presidente, Enrique 
Gómez González. Istúriz, 8. 

Suplente, Francisco Ron Robido, 
Artistas, 35. 

Sección 112: Presidente, Ramón 
Cabanas López, Hernani, 19. 

Suplente, Edelmira Muñoz López, 
Cicerón, 6. 

Sección 113 : Presidente, Leandro 
Díaz Tendero Merdian, Hernani, 57. 

Suplente, Fructuoso Romero Hen-
chúe, Hernani, 8. 

Sección 114: Presidente, Ascen
sión Abad Barrero, Hernani, 53. 

Supliente, Luisa Villuendas Cobos, 
Hernani, 53. 

Sección 115: Presidente, Saturni
no López Ortiz, Dulcinea, 14. 

Suplente, Enrique Méndez Laguna, 
Dulcinea, 53. 

Sección 116: Presidente, Hilario 
Jiménez CediHo, Dulcinea, 42. 

Suplente, Agustín Rodríguez Gon
zález, Dulcinea, 24. 

Sección 117: Presidente, Lorenzo 
Baquero del Moral , Oviedo, 7 y 9-

Suplente, Vicente Maeso Cuesta. 
Oviedo, 2, duplicado. 

Sección 118: Presidente, Juan A l 
varez Chueca, Palencia, 7. 

Suplente, Pedro Núñez Domingo, 
; Palencia, 30. 

Sección 119: Presidente, Serafín 
Braña Puente, Palencia, 34. 

Suplente, Francisco .Zofra Rodrí
guez, Don Quijote, 6 . 

Sección 120: Presidente, Manuel 
Díaz Montes, Palencia, 3 . 

Suplente, Fermín Parrón Moreno, 
Palencia, 19. 

Sección 121 : Presidente, Braulio 
Alirangues Alcántara, Jaén, 17. 

Suplente, Celestino Olmo G i l , Jaén, 
número 7. 

í Sección 122 : Presidente, Mariano 
Cafabella Ruiz , Teruel, 1. 

Suplente, Santiago Zori Parada, 
Teruel, 31. 

Sección 123: Presidente, Sofía 
Abad González, Tiziano, 5. 

Suplente, Víctor Serna Torres, 
Jaén 10. 

Sección 124: Presidente, José Ba-
día Vallvert, A v i l a , 32. 

Suplente, Filiberto Zea Iturridia, 
, Avi la 13. 

Sección 125: Presidente, María 
Abad Montoro, Juan de Olías, 17. 

.Suplente. José Vicente Aranda, 
Juan de Olías, 15. 

Sección 126: Presiuc-me, Francis
co Agrela Rodríguez, Salamanca, 1. 

Suplente, María Zaro Sánchez, Lé
rida, 43. 

Sección 127 : Presidente, Dorotea 
Aguado Díaz, Huesca, 3. 

Suplente, Mariano Yusti Elias, 
Coruña, 9. 

Sección 128: Presidente, Blas 4 l -
varedo Calo, Huesca, 6. 

Suplente, Mercedes Yusti Gonzá
lez, Huesca, 16. 

Sección 129: Presidente, Demetria 
Albarrán Aparicio, Orense, 21. 

Suplente, Lorenzo Sanz H e nando, 
Orense, 21. 

Sección 130; Presidente, José Co
rales Blasco ,San Germán, 3. 

Suplente, Pedro Pardo Gcnzález, 
San Germán, 8. 

Sección 131 : Presidente, Luís A y u 
so Andrés, Ayllón Domíngu^, 14. 

.Suplente, Cir i lo Ramos Villaman-
ta, Mercedes, 12. 

Sección 132 : Presidente, Juan Es-
pasandín Ramos, Córdoba, 5. 

Suplente, Santiago Rubial Gonzá
lez, J . M . de Castro, 1. 

Sección 133 : Presidente, Francisco 
Alvarez Martín, M . de Leis, 10. 

Suplente. G i l Ramírez Mauricio, 
M . de Leis, 9. 

DISTRITO OE BUENAVISTA 

Sección 1." : Presidente, Eusebio 
Alarcia López, Barquillo, 26. 

Suplente, Florencio Olave Peraita, 
Barquillo, 6. 

Sección a . ' : Presidente, María So
ledad Badals Aguirre, Conde de X i -
quena, 21. 

Suplente, Vicenta Zubino Goicoe-
chea, Almirante, 5. 

Sección, 3 . ' : Presidente, Miguel 
Alvarez Moya, Almirante, 18. 

Suplente, José María Viíches 
Aruscu, Almirante, 20. 

Sección 4 . ' : Presidente, Gerardo 
Abad Conde, paseo de Recoletos, 9. 

Suplente, Bárbara Violas Cagal-
vo, paseo de Recoletos, 11. 

Sección 5 . ' : Presidente, Juan A r r a -
te Ormazabal, Bárbara de Bragan-
ba, 4. 

Suplente, Julio M . Zapata, Bárba
ra de Braganza, to. 

Sección 6.* : Sixto Bérriz Azcárra-
ga, Piamonte, 14. 

Suplente, Marcelo de Usera .Sán
chez, Santo Tomé, 4. 

Sección 7.*: Presidente, Faustino 
Adán Carrera, plaza de las Salesas, 
número 6. 
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Suplente, Josefa de la Puente 
Alonso, Bárbara de Braganza, 7. 

Sección 8 .*: Presidente, Arsenio 
Arana Tarancón, General Castaños, 
número 13. 

Suplente, Luis Valle Aldabalde, 
General Castaños, 7. 

Sección 9 .* : Presidente, Pedro P a 
blo Alemán Reviriego, plaza de Co
lón, 2. 

Suplente, Cecilio Torre Elias, Ge
nova, I I . 

Sección 10 : Presidente, Eloy A b i a 
.Alcántara, paseo de la Castellana, 
número 51. 

Suplente, Rufina Zuloaga Arrati-
bel, paseo de la Castellana, 35. 

Sección 11 : Presidente, Augusto 
Caro Camino, Fernando el íganto, 4. 

Suplente, Pedro Zapico M o r a n , 
Alcalá Galiano, 10. 

Sección 12: Presidente, María A n -
deiro Izquierdo, Monte Esquinza, 
número 29. 

Suplente, Ricardo Ventosa Rodón, 
Monte Esquinza, 29. 

Sección 13 : Presidente, Gregorio 
Fernández Requejo, Monte Esquin
za, 38. 

Suplente, Martín Villarreal Uñar
te, Monte Esquinza, 6. 

Sección 14: Presidente, Victoriano 
González Pozas : Argensola, 22. 

Suplente: Gustavo Oliver Balleu-
ses, Argensola, 16 y 18. 

Sección 15: Presidente, Tomás Be
llas Forgas, Zurbano, 8. 

Suplente, Cayetano Tomás Fer
nández, Zurbano, 15. 

Sección 16: Presidente, Emil io 
A b a d de la Osa, Almagro 12. 

Suplente, Juana Triana Blasco, 
Almagro, 10. 

Sección 17: Presidente, Rafael 
Alvarez Valdés, Almagro, 30. 

Suplente, Sebastián Serrano R o 
dríguez, Cisne, 33 y 35. 

Sección 18: Presidente, Pablo Alós 
Medrano, Marqués del Riscal , 10. 

Suplente, Agustín Silvela Corral , 
Marqués del Riscal , 4 . 

Sección 19: Presidente, Mariano 
Aldón Ugalde, Fortuny, 27. 

Suplente, Concepción María Zúñi-
g a Clavijo, Fortuny, 6. 

Sección 20 : Presidente, Ernesto 
Andreu Cosculluela, Francisco G i -
ner, 49. 

Suplente, Carlos de la Torre M i n -
guez, Miguel Angel , 6. 

Sección 21 : Presidente, Ramiro 
Alvarez Vázquez, Olózaga, 8. 

Suplente, Julián de la V i l l a Sanz, 
Marqués del Duero, 4. 

Sección 22 : Presidente, Ricardo 
Acebal del Cueto, plaza de la Inde
pendencia, 2, duplicado. 

Suplente, José Fragó Arana, Se
rrano, 5. 

Sección 2 3 : Presidente, Felipe A l -
mech Falcón, Recoletos, 19. 

Suplente, Enrique Vázquez Gó
mez, Recoletos, 2, duplicado. 

Sección 24: Presidente, Manue. 
Barajas Fernández, Vil lalar, 5. 

Suplente, José Ramón Zaragoza 
Fernández, Olózaga, 3. 

Sección 25 : Presidente, Juan Ban-
ces Conde, Serrano, 45. 

Suplente, Lorenzo Várela de la 
Cerda, Serrano, 57. 

Sección 26 : Presidente. José A l -
faro Cordón, Santibáñez, 2. 

Suplente, Gonzalo Rivera Urtia-
£a , Vil lanueva r 8. 

Sección 27 : Presidente, Teresa A l 
heñen Cobré, Villanueva, 4 1 . 

Suponte, José Werner . Cabler, 
v illanueva, 29. 
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Sección 29 : Presidente, Manuela 
Acebal de la Rionda, Goya, 13» 

Suplente, Alberto Zarza Verdugo, 
Goya, 23. 

Sección. 3 0 : Presidente, Ventura 
Aguyó de la Escosura, M . de V i l l a -
magna, 6. 

Suplente, Lorenza Zapatero Ló
pez, M . de Villamagna, 26. 

Sección 31 : Presidente, Beatri» 
Aguilera González, Conde de A ran
da, 10. 

Suplente, Victoria Zabala Martín, 
Conde de A rancla, 13. 

Sección, 3 2 : Presidente, Concep
ción María Aguilar López, Conde de 
Aranda, 18. 

Suplente, María Teresa Vivar Gaz-
zino, Velázquez, 15. 

Sección 3 3 : Presidente, Antonio 
Alvarez Arioas, Columela, 12. 

Suplente, Mercedes Zurita Palma, 
Lagasca, 7. 

Sección 3 4 : Presidente, Federico 
Carlos Bas Vasallo, Lagasca, 16. 

Suplente, Urbano Peña Chavarri, 
Lagasca, 21. 

Sección 3 5 : Presidente, María 
Aguirre Cárdenas, Serrano, 14. 

Suplente, Vicente Villalobos R u -
biaio, Serrano, 28. 

Sección 3 6 : Presidente, Balbino 
Abad D u r a n , Jorge Juan, 6. 

Suplente, Ramón Vázquez de Sar
ga, Jorge Juan, 6. 

Sección 37 : Presidente, Enrique 
Acero Fernández, Claudio Coello, 17. 

Suplente, Dolores Zurita Méndez, 
Claudio Coello, 29. 

Sección 3 8 : Presidente, Luis A l v a 
rez de E . y G . Camba, Claudio Coe
llo, 18. 

Suplente, Antonio Vizcaíno Sán
chez, Claudio Coello, 46. 

Sección 39 : Presidente, Manuel 
Alonso Marios, Claudio Coello, 41. 

Suplente, María Dolores Zubiza-
rreta Güell, Claudio Coello, 71. 

Sección 40 : Presidente, Manue! 
Alcayde Llopis, Claudio Coello, 62. 

Suplente, Pedro Vallcorba Megía, 
Claudio Coello, 60. 

Sección 41 : Presidente, Enrique 
Albéñiz Vuete, Alcalá, 91. 

Suplente, Antonio Monasterio 
Alonso, Alcalá, 79. 

Sección 42 : Presidente, María C i n 
ta Acosta Ros de Olano, Alcalá, 109. 

Suplente, Carlos Zapater Bondia, 
Alcalá, 119. 

Sección 4 3 : Presidente, Carlos A l -
dena Lapuente, Alcalá, 151. 

Suplente, León Veli l la López, A l 
calá, 133. 

Sección 44 : Presidente, Josefina 
Abela Lahoz, Jorge Juan, 29. 

Suplente, José Vil lalba Riquelme, 
Jorge Juan, 15. 

Sección 45 : Presidente, A n a María 
Be jarano Quintero, General Pardi-
ñas, 3. 

Suplente, Eloísa Torre Gonzalo, 
Jorge Juan, 55. 

Sección 46 : Presidente, Juan M . 
Colorado Martínez, Espartinas, 1. 

Suplente, Fernanda Zarza Verdu
go, Espartinas, 6. 

Sección 4 7 : Presidente, Trivnidad 
Aguilar Duran, Príncipe de Verga-
ra, 14. 

Suplente, Fernando Zapater Bon
dia, Príncipe de Vergara, 5. 

Sección 48 : Presidente, Enrique 
Cantallops Terradal, Hermosilla, 4 . 

Suplente, María Josefa Vii\ader 
Vinader, Hermosilla, 11. 

Sección.49: Presidente, Pedro A l 
eones Escure!*, Lagasca, 37. 

Suplente, Teresa Villegas Monte
sinos, Avala, 13. 

Sección 50 : Presidente, G o n z a l o 

Aguirre Carbonell, Lagasca, 72. 
Suplente, Leopoldo Varas A y l a -

gos: Lagasca, 34. 

Sección 51 : Presidente, José Agraz 
Romero, Lagasca, t u . 

Suplente, Guillermo Vidueros Ló
pez, Lagasca, 51. 

Sección 52 ; Presidente, Soledad 
Agrela H . de Tejada, Serrano, 38. 

Suplente, Miguel Salvador Ulloa, 
Serrano, 54. 

Sección 5 3 : Presidente, Antonio 
Abad López Sepúlveda, Serrano, 72. 

Suplente, Gabriel Zaragoza Nú-
ñez Pico, Serrano, 78. 

Sección 54 : Presidente, Concep
ción Aboal Limó: Serrano, 96. 

Suplente, Victorino Yáñez del 
Puerto: Serrano, 96. 

Sección 55: Presidente, Josó A m a 
do Ibáñez, Lagasca, 119. 

Suplente, Carmen Zafra Vázquez 
Carrasco, Lagasca, 80. 

Sección 56: Presidente, Manuel 
Arias V i l a , Castellana, 80. 

Suplente, Estanislao, Urquijo U s -
sía, Castellana, 44. 

Sección 57 : Presidente, Melquía
des Alvarez González, Velázquez, 47. 

Suplente, Victorino Vega de Seoa-
ne E . , Velázquez, 53. 

Sección 58 : Presidente, Miguel 
Acera Mahillo, Velázquez, 57. 

Suplente, Josefa Zaya Cruz, Ve
lázquez, 97. 

Sección 59 : Presidente, Francisco 
Aguado Blázquez, Doctor Ramírez, 
número 6. 

Suplente, Joaquín Velasco Mar
tín, Alvarez Baena, 6. 

Sección 6 0 : Presidente, José de 
Acevedo Saavedra, Lagasca, 124. 

Suplente, Ventura Zarzosa Gómez, 
Lagasca, 124. 

Sección 61 : Presidente, Joaquín 
Ciria Vinet, Claudio Coello, 83. 

Suplente, Antonio Rodríguez Diez, 
Claudio Coello, 83. 

Sección 62 : Presidente, Emilia de 
Alba Llarena, Diego de León, 7. 

Suplente, Antonio Vinent Por-
tuondo, Juan Bravo, 2. 

Sección 6 3 : Presidente, Sixta Are-
do Gó^mez, Alcántara, 9 y 11. 

Suplente, María Valdivieso Eche
varría, Alcántara, 31. 

Sección 64 : Presidente, Sabas A l -
faro Zarabozo, Alcántara, 4. 

Suplente, Rafael Villanueva A n 
gulo, Alcántara, 4. 

Sección 65 : Presidente, _ M a n a 
Concepción Adame Trío, Alcántara, 
número 38. 

Suplente, Luis Suárez Inclán d<- las 
Heras, Agustina de Aragón,. 55. 

Sección 6 6 : Presidente, Antonia 
Agraz de la Torre, travesía de Mon-
tesa, 3. 

Suplente, Francisco Villacosta Ro
drigo, Montesa, 17. 

Sección 67 : Presidente, Petra Alo in : 

Rojas, Velázquez, 16. 
Suplente, Ricardo Zapater Bandú», 

Velázquez, 18. 
Sección 6 8 : Presidente, José A n 

drés García, Veiázquez, 40. 
Suplente. Manuel de Villegas L u 

cas, Velázquez, 30. 
, Sección 69 : Presidente, Baidomero 
Argente del Castillo, Velázquez, 96. 

i Suplente, José Sastre Alba , Vetazp 
quez, 106. 

Suplentey José Verdes Montenegro 
M „ G o y a v 4 2 . ^ ° 

Sección 7 4 : Presidente, Teresa 
Abello Fuentes, Hermosilla, 89. 

Suplente, Juan Valverde San Juan 
Alcalá, 161. 

Sección 75 : Presidente, Ildefonso 
Alcalde Santander, Lista, 67. 

Suplente, Andrés Valdivia Sezov 
Lista, 67. 

Sección 76. Presidente: Fidel As-
toreca Portuondo, Lista, 50. 

Suplente, Isabel Zapatero Navas, 
Lista, 24. 

Sección 77 : Presidente, Fel Ber
trán de Lis Valderrábano, Lista, 66. 

Suplente, Baltasar Vega Mier, Lis! 
ta, 82. 

Sección 7 8 : Presidente, Josefina 
Abri l Barrio, Don Ramón de la 
Cruz, 67. 

Suplente, Plácido Zaidón Labrid, 
Don Ramón,de la Cruz, 51. 

Sección 7 9 : Presidente, Joaquín 
Fernández Sngtedo, Don Ramón de 
la CYusí, 69. 

Suplente, L o r e n z o Santamaría 
Puerta, Don Ramón de la Cruz, 69. 

Sección 8 0 : Presidente, Isidoro 
. Abad Martín, Don Ramón de la Cruz, 
número 87. 

Suplente, Basilia Vega Area, Don 
Ramón de la Cruz. 34. 

Sección 81 : Presidente, Consuelo 
Aceña Jiménez, Lista, 86. 

Suplente, Rosa Serra Tora 1 , Lis.a, 
número 94. 

Sección 82 : Presidente, C-i'alin 1 
Aguirre Toledo, General Oráa, 30. 

Suplente, Francisco Vaquero Ro
dríguez, General Oráa, 30. 

.Sección 83 : Presidente, Franc'.•?»:•> 
Javier Ayenza Térro, General Par-
diñas, 18. 

Suplente, Dolores Zarraluqui H"-
lí\ar. General Pardiñas, 12. 

Sección 8 4 : Presidente, Josefa 
Aguirre de Martínez, General Pardi
ñas, 15. 

Suplente, Luisa Villavieja Llanes, 
General Pardiñas, 29. 

Sección 85 : Presidente, Mariano 
Atienza Zurita, General Pardiñas, 31. 

Suplente, Francisco V i l a Vüches, 
M . Molina, 98. 

Sección 8 6 : Presidente, Isaac 
Aguiar Crespo, General Pardiñas. 
número 18. 

.Suplente, Alberto Ramírez Santa-
ló, General Pardiñas, 20. 

Sección 87 : Presidente, Francisco 
Ayuso de las Casas, General Pardi
ñas, 24. 

Suplente, Prudencia de la Peña, 
General Pardiñas, 118. 

Sección 88 : Presidente, José Abuin 
| Fernández, General Porlier, 17. 

Suplente, Eustaquia Zulet V*«^ 
cia, General Porlier, 17. 

Sección 8 9 : Presidente, Ubaldo f 
! Azpiazu Artazú, Castelló, 12. 

Suplente, Carmen Zamora Sán-
t chez, Castelló, 5. 

Sección 9 0 : 'Presidente, Eugenio 
de Arizcun Carrera, Castelló, 20. 

Suplente, Coralvy Tellechea, Cas
telló, 29. 1 

Sección 91 : Presidente, Manu< 

1 *•! 

J W l <7/ P u e n t e , José A Iva- , 
rra Gutiérrez, (¡enera! Ora.4. f Mralde Alejandre, Castelló, 4 * 

| Suplente, José Vl laz del Valle. 
f Castelló, 42. 
, Sección 92 : Presidente, Juan Aijá 
I Fernández de Atanón, Geieral Oráa, 

número 32. 
Suplente, Telesforo Undiano Guin

da no. General Oráa, 34. 
Sección 9 3 ; Presidente, Roque 

Barcia de Cantos, General Podier. 
número 26. 

^ (Continuará^ 
Imp. Provincial. Doctor Esquerdo. in

número 3. 
Suplente, Ernestina Winter Blan

co, Velázquez, 10. 
Sección 71 : Presidente, Antonio 

Aguirre Díaz, Goya, 49. 
Suplente, Isidro Valverde Cerrillo, 

Goya, 49. 
Sección 72 : Presidente, Jeróniwo 

Aguado Izquiano, Goya, 75. 
Suplente, Lorenzo Suárez Alvarez, 

Goya, 87 
Secpión 73 : Presidente, Nicolás A l -

cnlá Espinosa. Goya, 24-


